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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Intendente general in
terino, de ejército y Hacienda de la Isla de 
Puerto Rico, á D. Domingo Velo, Gobernador 
que ha sido de la provincia de Málaga y Dipu
tado á Córtes.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubri
cado de la Real mano.*=EI Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Penetrada de la conveniencia de facilitar 
el ingreso en la carrera de farmacia que se 
estudia en la Universidad de la Habana, al 
efecto de proveer por este medio á la notable 
y urgente falta de farmacéuticos, que de al
gún tiempo á esta parte se observa en la Isla 
de Cuba. En vista de lo propuesto por mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, y oido el 
Consejo de Instrucción pública y el de Estado, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo \,° Los estudios teóricos y prác
ticos de la facultad de farmacia en la Isla de 
Cuba se distribuirán en cuatro años desde el 
curso de 1859 á 1860.

Art. 2.° Esta distribución se hará en la forma sigu iente:
PRIMER AÑO.

Elementos de farmacia teórica y Elementos de química aplicada á la medicina y á la 
farmacia, con asistencia ademas á la clase de 
química de la Universidad.

SECUNDO AÑO.
Farmacia experimental y práctica con asis

tencia á las lecciones del curso anterior y á 
las de botánica.

TERCER AÑO.
Repetición del curso de farmacia experi

mental, materia médica y arte de recetar, 
práctica privada en oficina farmacéutica.

CUARTO AÑO.
Práctica privada en oficina farmacéutica.

Art. 3.° El Gobernador Capitán general, 
oyendo á la Inspección de Estudios de la Isla, 
subdividirá, del modo que juzgue más condu
cente, las asignaturas expresadas en el art. 2.° 
para el solo efecto de que los alumnos que 
tengan ya hoy principiada esta carrera pue
dan hacer sus estudios teóricos y prácticos en 
los cuatro años que designa el art. 1.°

Art. i.® Terminados los estudios teóricos y 
prácticos, y mediante un exámen análogo al 
que se prescribe para el título de Farmacéuti
co habilitado en la Península, podrán los alum
nos obtener la habilitación análoga para el 
ejercicio de la profesión de farmacia en todas 
las provincias de Ultramar.

Art. 5.° Se dispensarán anualmente los de
rechos de matrícula y grados á cuatro indivi
duos que, teniendo los estudios preliminares 
indispensables, prueben la imposibilidad .de 
satisfacer el importe de aquellos por escasez 
de bienes de fortuna.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real m ano.=Él Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, Leopoldo O’Donriell.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, oido el dictámen del Con
sejo de Estado y de acuerdo con el de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Se autoriza al Ministro de Marina para con
tratar urgentemente y sin las formalidades de 
subastas públicas la adquisición de 2.000 ca
rabinas rayadas, armadas con sable-bayoneta, 
como comprendido este servicio en el caso sé
timo, art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.==El Ministro de Marina, José Mac-crohon.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección política.

El Cónsul general de España en China y el Cón
sul en Hongkong participan á este Ministerio haber

sido d eclarado  en estado de bloqueo efectivo , á con
ta r  del \ 5 de Marzo ú ltim o , el rio de Saigon , en  Co- 
c h in c liin a , p o r las fuerzas navales h ispan o -fran eesas  
al m ando del V icealm irante R igault de Genouilly.

Lo que se pub lica  en  la Gaceta de este d ia  p a ra  
conocim iento del com ercio y de los navegan tes.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  corte de M adrid á 8 de Junio de 
4859 , en  el pleito  pen d ien te  a n te  Nos por recurso  de 
in justic ia  no to ria  seguido en el T rib unal de Comercio 
de Barcelona y en la Real Audiencia de aquel te r 
ritorio por D. M anuel Ruiz T a g le . vecino de Cádiz, 
con el Banco de aq uella  c a p i t a l :

R esu ltando  q u e  el expresado  Ruiz Tagle en Di
ciem bre  de 4854 rem itió á Barcelona á la consigna
ción de D. M. F laq uer é hijo, p a ra  q u e  p rocu rasen  sa
ca r el m ejor p a r t id o  posible en  su v e n ta , 200 sacos 
de ca cao g u ay a q u il de 468 qu in ta les  de p eso , con la 
m arca  R. T. , según se ex p resa  en el conocim iento 
firm ado po r el C apitán  de dicho b u q u e  :

R esultando que la Sociedad de alm acenes de co 
m ercio de Barcelona expidió  u n  bono ó resguardo  en 
30 del mismo D iciem bre de 4 8 5 4 , señalado con el 
núm . 522 y la m ism a m arca  R. T, al m a rg e n , ex 
presand o  que D. M ariano F laq u er é hijo hab ían  in tro 
ducido en los a lm acenes de la m encionada Sociedad 
200 sacos de cacao g uay aq u il con la m arca  y  n ú m e
ro ex presados, los cuales q u e d ab an  custodiados por 
té rm ino  de 90 d ias, y  q u e  se en treg arían  á los refe
ridos F laq uer é hijo , m ed ian te  la presen tación  del 
m ismo b o n o :

R esu ltando  que con la firm a P. P. M. F laq uer. =  
M. F laq uer y Dol, se libró un pagaré  en Barcelona á 
43 de F eb rero  de 4 8 5 5 , en  que  expresó  el que  le 
firm a, q u e  deb ia  y pag aría  en  m oneda de oro ó p la 
ta  á la orden  del Banco de aquella  c iu d ad  el dia 34 
de  Mayo (au n q u e  parece  h ab erse  leido M arzo) 4.670 
pesos fuertes, recib idos en m etálico á su satisfacción, 
po r p réstam o que le h ab ia  hecho sobre 200 sacos de 
cacao guayaq u il, colocados por él en  la Sociedad do 
alm acenes del comercio, como así constaba deí bono 
n úm . 552 de dicha Sociedad, q u e  en treg ab a  en ga
ra n tía  al mismo B an co , al cu al cedia y tra sp asab a  
desde en tonces el m encionado género p a ra  el caso de 
no satisfacer el im porte  de este pagaré  el dia del 
vencim iento , en tend iéndose  este traspaso  y cesión por 
el v a lo r q u e  á la sazón tuv iese  el m ismo género en 
la p la z a ;

R esultando q u e  con fecha 4 4 de Setiem bre de 4 854,
4 6 de O ctubre del mismo, 4 5 y 31 de Marzo y A bril 
de  4855, se hicieron varios pro testos en  fo rm a, los 
cuatro  prim eros co n tra  D. M ariano F laq uer é hijo, 
y el últim o co n tra  D. Mariano F laq uer y Do.l , por 
no h a b er sido satisfechas o tras  tan tas  le tras á su 
c a rg o :

R esultando que D. M ariano F laq u e r, D irector q u e  
fué del Banco de Barcelona hasta  m ediados de 4 853, 
fué declarado  en  q u ieb ra  por auto de aquel T ribunal 
de Comercio de 4 9 de A bril de  1855 , fijándose sin 
perjuicio de te r c e ro , y en calidad de po r ahora , el 
dia 4.° de S etiem bre de 4 854, p a ra  la re tro traccion  
de los efectos de la m ism a d e c la rac ió n , au to  qu e  fué 
pub licad o  el 25 del mismo A bril en el Boletín oficial 
de aquella  capital :

R esu ltando  que el ex presado  Ruiz Tagle presen tó  
escrito en 26 de Mayo de 4 855 en los autos de dicha 
qu ieb ra  , m anifestando q u e  el q u e b ra d o , abusando  
de la comisión de v en ta  que le hab ia  co n fe rid o , h a 
b ia dado en p ren d a  al Banco de aquella  ciudad  los 
citados sacos de cacao por una can tid ad  tom ada so
b re  e llo s , los cuales e s ta b a n , según c re ia , ex isten tes 
en el indicado depósito ; que se hab ia  ce lebrado un 
convenio con el deudor en 21 de aquel mismo mes, 
en  el cual Ruiz Tagle no hab ia  tom ado p a r t e , y p i
dió se le declarase ex cep tu ado  de él p o r ser acreedor 
de dom inio de los expresados sacos de cacao , y que 
los que ex istiesen , o las s u m a s , le tras  ó pagarés q u e  
p rocediesen de los mismos, no se en tregasen  á la m asa 
de a c re e d o re s , sobre lo cual recayó prov id encia  en 9 
de Junio s ig u ien te , ap rob and o  el citado convenio, sin 
perjuicio del derecho p re feren te  que pud iese co rres
p o n d er al ac reedor Ruiz T a g le :

R esultando que este en 48 de Julio del mismo año 
p resen tó  otro escrito diciendo q u e , habiéndose re tro 
traído  la ex p re sa d a  qu ieb ra  al 4.° de S etiem bre 
de 1854, y siendo nulos d e sd e esa  fecha todos los ac
tos de dom inio y adm inistración del q u e b ra d o , era 
in du d ab le  q u e  el bono qu e  este habia recogido por 
resguardo de los sacos de cacao depositados , p e rte 
necía al mismo Ruiz T a g le ; que el queb rad o  , con 
abuso  de  co n fian za , lo h ab ia  en tregado  al Banco en 
p ren d a  de  un  préstam o reducido  aí fin á 3 .610 d u -  
i o s  q u e  hab ia tom ado por cuenta exclusiva suya : y  
que dicho establecim iento  ten ia  que devo lv e r á la 
m asa de  acreedores el bono1 ó en su defecto los sacos 
de cacao ó su precio , deb iendo  los rep resen ta n tes  de 
los acreedores h acer esta reclam ación :

R esultando qu e  los comisionados de los acreedo
res con testaron  no ha llarse obligados á hacerla , y que 
pod ia Ruiz Tagle form alizarla d irec tam en te  co n tra  el 
B an co ; pero  que si en ella su c u m b ía , no estaría  la 
m asa de  acreedores obligada á  las resu ltas, po r no 
podei ser d em an d ad a  po r acción de  dom inio sobre 
cosa q u e  no ten ia  en  su p o d er ; en v ista de lo cual, 
po r p rov id encia  de 2 de O ctubre del mismo año 
de 4855, se desestim ó la reclam ación de Ruiz Tagle: 

R esu ltand o  q ue  , tan to  dichos rep resen tan tes"  de 
los acreedores , como los de a q u e l , se d irig ieron al 
A d m in istrador del B an co , en ca rta s  de 8 y 4 3 de

Junio de 1856 , haciéndole ver q u e ,  según constaba 
de los libros y correspondencia del q u e b ra d o , e ran  
del dom inio del expresado  Ruiz Tagle los sacos de 
cacao , y por consiguiente su bono rep resen ta tiv o  
tom ado por dicho establecim iento  en ga ran tía  del 
d inero  facilitado por este al d eu d o r; esperando  los 
apoderados de Ruiz Tagle q u e  el Banco reconociera 
la obligación en que e s ta b a , pues de lo contrario  
ten d ría n  que rec lam ar jud ic ia lm en te  su cu m plim ien
to , á lo cual se negó dicho A d m in is tra d o r:

R esultando q u e  á consecuencia de estos an tece 
den tes, en 28 de Julio de 1856 propuso Ruiz Tagle la 
dem anda p en d ien te , en la cual p rocu ró  hacer ver que 
el dom inio sobre el bono, o sobre los 155 sacos de 
cacao, á qu e  después hab ían  quedado  estos red u c i
dos. rep resen tad os por aquel docum ento , no se hab ia  
trasm itido  leg ítim am ente ni al qu eb rad o  ni al Banco; 
y que au nq ue  hub iese sido legítim a la operación he
cha por el prim ero  de estos, sería el segundo, po r r a 
zón de la m ism a, un m ero acreedor con hipo teca: po r 
todo lo cual pidió q u e  se conden ara  á dicho e s tab le 
cim iento á en tregarle  el citado bono , ó en su defecto 
los 155 sacos de cacao, ó si estos se h u b iesen .v en d i
do, el precio obtenido de ellos y el m ayor valor que 
hu b ie ran  podido p rodu cir, con los in tereses y daños: 

R esultando que el Banco, al co n tes ta r á esta d e 
m an d a , solicitó la absolución y  la declaración de que 
este estab lecim ien to  solam ente deb ia  d a r  cu en ta  á los 
rep resen ta n tes  de los acreedores de D. M ariano F la 
q u e r de l resu ltado  de las operaciones en tre  el Banco 
y  el q u e b rad o , al efecto de perc ib ir el déficit ó e n tre 
gar el sob ran te , y en apoyo de esto alegó que la d e 
m an d a , no solo era co n tra ria  á las disposiciones del 
derecho m e rc a n til , sino á las especiales por las q ue  
se regia aquel establecim iento , según las cuales, en 
casos como el ac tu a l, podia este p roceder á la v en ta  
de los géneros que tuviese en  g a ran tía : pues p rescri
bía el a rt. 13 de su reglam ento  qu e  los frutos y efec
tos q u e  existiesen en él p roceden tes de sus operacio
nes, estuviesen exentos de pesquisas é investigación 
por T rib u n a l ni A u to rid ad  alguna, sin poderse p ro 
ceder al em bargo de ellos lli ó n inguna o tra diligen
cia qu e  im pidiese á sus dueños la lib re  disposición de 
l o s  m i s m o s :  s o b r e  lo  cual replicó Ruiz T ag le , en tre  
o tras cosas, que el a r t . 30 del reg lam ento  especial de 
operaciones del Banco im ponía la obligación de ac re 
d ita rse  el dom inio de los efectos, fru tos ó m etales que 
se le d a b an  en garan tía  de p réstam o s:

R esultando que seguido el pleito  por sus trám ites 
y p rac ticad as  las p rueb as  que las p a rte s  estim aron  
co nven ien tes, dicho T rib unal de Comercio, después 
de u n a  discordia , pronunció en 5 de Agosto de 4 857 
sentencia abso lu toria , que fué confirm ada con costas 
en 9 de Marzo de 1858:

Y resu ltan d o , por ú ltim o, q u e  co ntra  ella propuso  
Ruiz Tagle, y  le fué adm itido , el p resen te  recu rso  de 
injusticia notoria por h aberse  infringido en  d icha sen 
tencia los artícu los 118, 119, 4 35, 4 .036 y 4.14 8 del 
Código de Comercio:

Visto, siendo P onente el Ministro D. M anuel Ortiz 
de Zúñiga:

C onsiderando q u e  la comisión conferida p o r Don 
M anuel Ruiz Tagle á D. M ariano F laq u er é hijo fué 
ex p resam en te  lim itada á la ven ta  de los 200 sacos de 
cacao guayaqu il con el encargo d e  q ue  p ro cu rasen  
sacar de ella el m ejor p a rtid o  posible:

C onsiderando que lim itadas de este m odo las fa
cu ltades del com isionista, y  pod iendo  y  debiendo ser 
sabed or de ellas el Banco de B arcelona, según lo es
tab lecido en el a r t. 30 de su reglam ento  especial de 
operaciones, la obligación co n tra ída  por aquel en  fa
vor de este en 13 de F eb rero  de 1855 fué ab usiva  y 
nu la  en cuanto  dio en p ren d a  ó fianza de la m ism a 
unos efectos de que el p rim ero no podia d isponer, no 
siendo suyos, sino den tro  de los lím ites fijados en la 
comisión, po rque las cosas no p ueden  p a sa r  al dom i
nio de otro sin la vo lu n tad  de su dueño:

C onsiderando qu e  si b ien  el a r t. 435 del Código 
de Comercio p rev ien e que todas las consecuencias p e r
judiciales de u n  contra to  hecho po r un com isionista 
contra  las instrucciones de su com itente , ó con a b u 
so de sus facu ltades, sean de cu en ta  de aquel , sin 
perju icio  de q ue  el con tra to  surta  los efectos co rres
pondien tes , con arreglo á d e re c h o ; esto d ebe  en te n 
derse  según la explicación que d an  los párrafos se
gundo y tercero  , y especialm ente el cu arto  del mis-^ 
mo artícu lo  , cuando la infracción de las instruccio 
nes ó el abuso  de facu ltades se com ete por el com i
sionista en una p a rte  acciden tal del co n tra to  mismo 
cuya ejecución se le en ca rg a , pero no cu an do  se le 
comisiona ex p resam en te  para  un  co n tra to  d e te rm i
nado y e jecu ta  otro m uy diverso  y áu n  co ntrario : 

C onsiderando que al d isponer dicho artícu lo , que 
au n  en el caso de abuso de facu ltades del com isionis
ta , su rta  el con tra to  sus efectos, añadió la salvedad  
«con arreglo  á derecho,» lo cual, en el p resen te  caso, 
eq u iva le  á no su rtir  efecto alguno la dación en p re n 
da hecha á favor del B an co , po rq u e  no pud iendo  el 
comisionista F laq u er  d isponer del género, m ás q u e  
p a ra  su v en ta  , lo q u e  hizo en  otro concepto no p ro 
dujo , con arreglo  á derecho, efecto n ing uno:

C onsiderando q u e  no hab iend o  podido trasferirse  
a l Banco el dom inio del género  , es responsab le  de 
su devolución al dueño que lo re c la m a , sin perjuicio 
del derecho que  aquel pueda te n e r  co n tra  F laq u er ó 
su concurso :

C onsiderando q u e  el p recep to  del a r t  4 3 del r e 
g lam ento del Banco «de q u e  ios efectos q u e  ex is
ta n  en  el m ism o proceden tes de o p e ra c io n es , estén  
exentos de investigación ni procedim ientos q u e  im p i
d a n  á sus dueños d isponer lib rem en te  de ellos,» léjos 
de a lte ra r  los princip ios t u te lares del dom inio, los res

p e ta  y protege , p u es  esta  disposición, como se ve de  
su contesto y  e sp íritu  , e s tá  d ic tad a  en  favor del p ro 
p ie tario  de los efectos ex isten tes  en  el B anco ;

Y considerando  fin a lm en te , que  áu n  suponiendo 
á F iaq u er dueño  de los efectos , h ub ie ra  sido , con 
arreg lo  al a r t .  4 .036 del Código de Comercio, n u 
lo el co n tra to  ce lebrado  con el Banco en  el tiem po á 
que se re tro tra je ro n  los efectos de la  q u ie b r a ; y  si 
lo ejecutó como com isionista , no p u d o  ya en  d icha 
época v e rif ica rlo ;

Fallarnos, qu e  debem os d ec la ra r y  declaram os h a 
b e r lugar al recurso  de in justicia notoria in te rpu esto  
po r D. Manuel Ruiz Tagle ; y en  su consecuencia que 
debem os co nden ar y  condenam os a f  Banco de B ar
celona á la restitución al re cu rren te , del bono r e p re 
sen ta tiv o  de los 4 55 sacos de  cacao , ó en  su defecto 
á la de este mismo género , y si los h u b ie re  vendido , 
á la del precio q u e  tu v ie ra  en  la plaza el 4 3 de Fe
b rero  de 4855, con los in te reses  de 6 p o r 400 desde 
la p resen tac ión  de la d em an d a  hasta  el dia del pago, 
reserv an d o  al m ism o Banco su derecho p a ra  que lo 
d eduzca  con tra  qu ien  co rrespon da. Alcese el depósito 
constitu ido por el r e c u r r e n te , y devuelto s los au tos 
á la R eal A udiencia  de  B arce lo n a , pásense al Fiscal 
de S. M. en  la m ism a p a ra  lo que p roceda en d e 
recho.

Así po r e s ta  n u e stra  s e n te n c ia , de  la cual se co
m u n ica rán  copias p a ra  su publicación en  la Gaceta 
y su inserción en  la Colección leg isla tiva  , lo p ro n u n 
ciam os, m andam os y firm am os.—  Lorenzo A rra z o -  
l a .= J u a n  M artin G arram olino.— V icente V alor. = M i -  
guel Osea. =  José P o rtilla .= M anuel Ortiz de Z úñ i
ga =  A ntero  de E charri. =  F ernando  C alderón Co~ 
llan tes .— G abriel Ceruelo de Velasco.

Publicación. =*Leida y p u b licad a  fué la an teced en 
te sentencia  p o r el Excm o, é Ilmo. S r. D. Manuel Or
tiz de Zúñiga, M inistro del T rib u n a l Suprem o de Ju s
tic ia , estándose haciendo audiencia p úb lica  en la Sala 
p rim era  del m ism o, hoy dia  de la fecha, de que cer
tifico corno Secre tario  de S. M. y su E scribano  de C á
m ara .

M adrid O de Junio J e  \ 809.==DÍOniS10 AniOUlO (le
P uga.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EN 14 DE JUNTO DE 1859.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

/ Metálico................140.646.146,50i Barras de plata y
fSin ) oro en *a ^asauaj \ Moneda...............  6.397.913,86/Efectos á cobrar

\ en este d ia ......... 129.163Efectivo en las sucursales....................
En poder de los comisionados de las provincias y corresponsales extranjeros............................................................

|  117.173.223,36

4.837.485,68

11.125.842,10
315.310.636,91”24.786.456,4133.334.226

3.697.464,46

Cartera de Madrid......................................
Cartera de las sucursales.........................Efectos públicos...........................................
Bienes inmuebles y otras propiedades .................................................... ..........

PASIVO.
540.265.334,92

Rs. vn. Cs.
Capital del B an co ......................... ........... 120.000.00012.000.000

232.209.1005.603.80020.104.954,23
167.160139.324.625,161.096.087,73

2.163.113
7.596.494,80

540.265.334,92

interventor, Juan m.

Fondo de reserva........................................Billetes en circulación en Madrid.........Idem id. en las sucursales.....................Depósitos en efectivo en Madrid...........
Depósitos en efectivo en las sucursales.Cuentas corrientes en Madrid...............
Cuentas corrientes en las su cu rsa les.. Dividendos....................................................D iversos............................. .................

Madrid 14 de Junio de 1859. =  El Slorr.=V.° B.'==El Gobernador, Sanlilk

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

Y COMERCIO.

NEGOCIADO DE AGRICULTURA.
Noticia de las exposiciones ó concursos públicos que tienen 

relación con los ramos de esta Dirección general y están 
anunciados para celebrarse en la Península el año actual 
de 1859 y el próximo de 1 860, — Véanse las Gacetas del 1 2, 13 y 14.)

(Conclusión.)

CIUDAD REAL
JUNTA DE AGRICULTURA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Programa de premios,
Deseando esta Junta promover por cuantos medios estén á su alcance, el fomento y mejora de la agricultura , industria y  ganadería de la provincia, no halla otro medio mejor que el estímulo; y para conseguirlo, ha acordado se celebre en esta capital el dia 21 de Se

tiembre próximo una Exposición pública de los productos agrícolas é industriales propios del país, bajólas bases sigu ientes:
1.a Dicha Exposición quedará abierta desde el dia 21 de Setiembre hasta 30 del mismo en que quedará terminada.
2.a Todos los que á ella concurran con sus productos ó ganados, los presentarán á los Alcaldes de sus respectivos pueblos, los que después de haberlos recibido marcarán el bulto , cajón ó paquete que los contenga, reseñando igualmente la ganadería, devolviéndolos en 

seguida á sus respectivos dueños con un certificado que exprese el punto en que fueron recolectados, fabrica
dos ó criados, d  nombre del productor, criador ó fabricante , y el precio de cada artículo ó individuo al pié del almacén, fábrica ó casa. Los Alcaldes no exigirán retribución alguna por estas diligencias.

3.a Antes del dia 19 de Setiembre, los interesados 
entregarán en la Secretaría de esta Junta, ó en el punto donde la misma determine, los buhos destinados á Ja

exposición, acompañados del certificado que expresa el artículo anterior. De su  entrega se dará, por el Secretario 
ó persona encargada, el,correspondiente recibo.4.a Aun después del dia 21 se admitirán los efectos 
que se destinen á la Exposición, pero no tendrán derecho á premio, y sí solo á publicar su nombre en el Boletín oficial de la provincia, caso que por su calidad mereciese tal distinción.

5.a El ganado se presentará por su dueño ó dependiente, el dia 24 del mismo Setiembre y  en el local qué designe el Sr. Gobernador para ello.
6.* Los Alcaldes remitirán al Sr. Gobernador copia de los certificados de que habla la disposición 3.a, y al verificarlo lo harán con las observaciones que estimen 

oportunas, relativas á las tierras productoras, su calidad, método de elaboración, clase de máquinas y consumo dentro y fuera del distrito municipal y la provincia.
7.a Las copias de que habla la disposición anterior, las remitirá el Sr. Gobernador á la Junta calificadora, á fin 

de tenerlas presentes al hacer la clasificación de los premios.
8.a Cada expositor acompañará á su producto ó productos una pota que exprese su nombre y apellido, punto de producción y valor de est§ en su establecimiento.9.a Cada paquete ó bulto destinado á la Exposición, deberá contener las muestras ó ejemplares puramente precisos para dar exacta idea de la clase. En cuanto á 

ganado, se admitirán los que los expositores presenten con sujeción al programa.10. Para calificar los productos y determinar la clase de premios, que corresponde adjudicar, habrá una Junta calificadora compuesta del Sr. Gobernador, Presidente; de un Diputado provincial, Vicepresidente; del señor Comisario Régio de Agricultura , del Delegado de la cria caballar, del Subdelegado de Veterinaria y  de cuatro Vocales de la Junta sacados á la suerte. Hará de Secretario de la misma el de esta Corporación.
41. Los premios que ofrece la Junta consistirán :1 .* En medallas de oro, d o s: una pira el mejor producto agrícola, y otra para el mejor semental.2.° En medallas de plata , 30.3.® En medallas de bronce, 60.4.° En menciones honoríficas.12. Las medallas llevarán en el anverso el busto de S. M. la Reina, y alrededor el lema de Junta de Agricultura de Ciudad Real, y en el reverso una alegoría, y  alrededor Al mérito. Exposición de 1859.
13. Un mismo expositor podrá obtener dos ó más premios de los ofrecidos, ségun lo mereciese la diferencia y calidad de sus productos.4 4. Los nombres ae todos los premiados se insertarán en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro

vincia.45. La Junta pondrá en conocimiento del Gobierno de S. M. los nombres de los premiados, á los fines que
A C Ü m a  n p n i ’ I n n A C16. Podrán usarse estos premios por ios que los obtengan, ó como*distintivos ó diploma de sus productos, estampándolos en las facturas, contratos y demas documentos comerciales.47. La adjudicación de los premios tendrá lugar con toda solemnidad en el salón de actos del Instituto provincial el dia 40 de Octubre próximo, cumpleaños del natalicio de S. M. la Reina, que bajo su augusto nombre 
serán repartidos por el Sr. Gobernador, ante la Junta de 
Agricultura, Diputación, Consejo, Ayuntamiento y demas Corporaciones del Estado, científicas y literarias.18. Remitirá la Junta un ejemplar de este programa á los Alcaldes de los pueblos de la provincia para que le publiquen y fijen á la puerta de las Casas Consistoriales.

OBJETOS QUE ABRAZA LA EXPOSICION.
PRIMERA SERIE.

Comprende los cereales y legumbres de todas clases cultivados en el país. Se adjudicarán los premios siguientes:1 .* Tres medallas de plata.2.® Seis medallas de bronce.
3.° Siete menciones honoríficas. *

SEGUNDA SÉRIE.
Raíces carnosas y tubérculos.

En esta série se distribuirán:1.° Una medalla de plata.2.® Dos medallas de bronce.Y 3.® Tres menciones honoríficas.
TERCERA SÉRIE.

Plantas industriales , económicas y forrajeras.
Se proponen los mismos premios que en la anterior série, con solo aumentar uno más de plata.

CUARTA SÉRIE.
Vinos tintos y claros, aguardientes, licores, vinagres y de

mas productos de la vid.
Premios que se adjudicarán:1.° Tres medallas de plata.2.° Ocho medallas de bronce.3.® Diez menciones honoríficas.

QUINTA SÉRIE.
Frutos secos y frescos.

Los premios que se conceden son :4.® Una medalla de plata.2.® Tres medallas de bronce.3.° Seis menciones honoríficas.
SEXTA SÉRIE.

Aceites.
Se adjudicarán:4.° Tres medallas de plata.2.® Ocho medallas de bronce.3,® Diez menciones honoríficas.

SÉTIMA SÉRIE.
Ai inventor de un arado de reconocida utilidad y puesto en práctica en la provincia:

Primer premio. Una medalla de plata.
Y segundo. Una medalla de bronce.

OCTAVA SÉRIE.
Al expositor ó criador que presente las mejores muestras de la cria del gusano de seda y sus productos:Premio primero. Una medalla ae plata.Segundo. Dos medallas de bronce.Y tercero. Tres menciones honoríficas.

NOVENA SÉRIE.
Al que presente meiores muestras del cultivo de la morera, con expresión de la clase á que pertenece, medalla de plata el primer premio.

Segundo. Dos medallas de bronce.
Tercero. Tres menciones honoríficas.

DÉCIMA SÉRIE.
Conservas.—Mieles.—Cera.

Premios aue se adjudicaran .
Dos medallas de plata.Tres de bronce.Cuatro ménciones honoríficas.

UNDÉCIMA SÉRIE.
Ganadería y  sus productos.

Premios que se distribuirán:



Cuatro predállaA dqYplata.
Diez de b'rdhce. ’
Doce menciones honoríficas, ^  '

c o n d ic io n e s ,
1. Ha de ser caballo padre de raza española ó ex

tran jera ,  que haya servido de semental en  casa de pa 
rada abierta al público con la competente  autorización, 
que no tenga menos de cinco años ni exceda de diez, v 
es te ló  no deMinado a silla.

2. Caballo padre que bajo las condiciones expresadas esté destinado á tiro de lujo ó pesado.
3.a A la mejor punta  de yeguas de cr ia  que havan  

sido beneficiadas a! n a tu ra l  en el depósito del Gobierno, 
ó casa de parada pública competentemente au to r izad a’ 
que  110 bajen de cuatro  años ni excedan de ocho.

4.a _Al mejor ó á la mejor punta  de potros de dos ó 
trésnanos, nacidos y criados en la provincia.

5.a Al mejor garañón  que no bajando de cua tro  años, 
n i  excediendo de diez, haya servido de semental en el 
presente año en casa de parada de la provincia, au tor izada competentemente .

6.a A la mejor punta de muletas de dos á tres años.
7. J U  msjor toro de raza m ansa ,  que no bajando de 

tres  anos n i  excediendo de diez, se halle destinado á se mental  en p iara  de concejo ó de particular .
8.a A la mejor p u n ta  de vacas de cria, sean estas des* 

tinadas á las faenas de la ag r icu l tu ra  ó criadas para d r 
iles y leches,  no bajando de fres años ,  n i  exceditíido de diez. ‘

9.a A la mejor pun ta  de m oruecos,  que  no b a je n 'd e  
dos anos ni excedan de cinco, y sean de la clase d e h t ó -  
nado del país y  estén destinados á semental. , *

10. A la mejor punta  de corderos nacidos ' ^ c r i a d o s  en el país en el presente año.
j  f  la,.mej° r punta de machos cabríos que estén  destinados á sem ental, cofí lás mismas circunstancias que lgs anteriores.

A la mejor casta de corderos, por su disposición  para engordar.
DUODÉCIMA SERIE.

Enseñanza agrícola.
' Al maesít  o Pr úneras letras ó p a r t ic u la r  que  es

cr iba  el me^or . tratado elemental agrícola propio para  
los ni nos de mi nnfc.‘ra  enseñanza.• v jneda l la  de plata.

Primer prem io, ° bronce.
Segundo, medalla cu, ’ rno  de S- M. a los efectos
La J u n t  i rem it i rá  al G on^ y a e “ ° accediesen 

q ue  este tuviese por  con v e n ien te , os en es â c i c 
los interesados , los orig inales  premiaw

DÉCIMATERCERA SERIE. '?aS
Artes liberales y mecánicas en todas sus diver*. 

aplicaciones á las necesidades y usos de la vida hum ana .
Premios: cinco medallas de plata ,  doce medallas de 

bronce  y qu ince  menciones honoríficas.
La Ju n ta  se reserva el derecho de conceder mayor 

h ú m ero  de premios de los del presente  p rogram a , si á 
ello h ub ie re  motivo por los p roductos presentados.

Ciudad Real 15 de Mayo de 1859. =  El Gobernador, 
Presidente, E n r iq u e  de C is r e re s .= E l  Secretario, R a im un
do de Canencia y Castellanos.

gARCELOÑA.

EXPOSICION AGRÍCOLA DE LOS PRODUCTOS DÉ TODAS LAS 
PROVINCIAS DEL REINO.

Institu to  agrícola catalan de San Isidro.
Este I n s t i tu to , fiel á su pensamiento de dar  pro tec

ción á los adelantos ru r a l e s ,  ha acordado las bases de 
una Exposición agrícola de los productos de todas las 
provincias  del r e i n o , que tendrá  lugar  en esta ciudad 
los dias 28, 29, JO y 31 de O ctubre  del año de 1859.

Establecidos estos concursos para dar á los cult iva
dores que  los visitan el ejemplo de u n  cult ivo prove
choso, racional y  progresivo , ha debido fijarse la e s ta 
ción del otoño para semejante acto , como época del año 
la más á propósito para r eu n ir  el m ayor  n úm ero  de p ro 
ductos de la t i e r r a , que con tanta  largueza nos regala la 
Divina Providencia.

Los cereales , las legumbres , los tubércu los  y raíces 
carnosas que sirven de alimento  al hom bre  y á los ani
males domésticos; los forra jes ,  las p lantas  industr ia les  
y  económicas, las fru tas de todas clases,  tanto frescas 
como en estado de conservación ó de pasa ; los aceites, 
los v in o s , los ins trum en tos  útiles á las artes rústicas; 
los planos y  modelos de obras de nivelación , de riego 
V de construcc ión  r u r a l : los abonos que  inventados en el país reú n an  ia mayui VUlJlivlml fvi Hlluuuto itl incuui I 
vo lúm en de materia ; los trabajos li terarios aplicados a 
la ag r icu ltura  para  facilitar la instrucc ión de las aldeas: 
todos estos objetos te n d rán  cabida en el concurso  en  ob 
sequio á los adelantamientos de la profesión rús t ica  y 
del b ien  público.

El Ins ti tu to  agrícola catalan se lisonjea de que sus 
esperanzas no h an  de verse defraudadas:  y  cuando por 
todos los Estados m ás adelantados se ha  difundido el de
seo de que figuren en público certam en sus variados pro
ductos , séale permitido á la capital de Cataluña m an i
festar también esa honrosa emulación de trabajo y  de 
ciencia ag r íco la , como u n  medio de apreciar  mejor la 
r iqueza de nues tro  país.

La exposición tendrá lugar bajo las bases siguientes:
1.a Convocados los expositores, con bas tan te  antici

pación á fin de que  puedan  p rocu ra rse  con tiempo los 
objetos dignos de figurar en los c o n c u rso s ,  se serv irán  
rem it i r  á la Secretaría generál del I n s t i tu to , por todo 
el dia 1.° de Octubre  de 1839 (plazo improrogable),  la 
lista; de los ejemplares q u e  deseen ex p o n e r ,  arreglada 
al órden  de los concursos.

2.a Todos los objetos que han  de co ncu rr i r  á la ex
posición deberán  entregarse los dias 20 y 21 del m e n 
cionado mes de O c tu b re ,  excepto los forrajes y frutas 
frescas q ue  se recib irán  hasta las nueve  de la -mafiaua 
del 27 del propio mes.

3.a Los objetos deberán presentarse acompañados de 
u n a  nota que  exprese e l  pueblo en cuyo  té rm ino  hayan 
sido cosechados, y en el caso de ser alguna p lanta  ó f ru 
to no cult ivados en el p a í s , cuáles sean los medios em 
pleados para obtenerlos. Habrán de ir  también rotulados 
con el nom bre  español ó con el científico que les cor
responda , escritos por los mismos exp os i to res , á cuyo 
fio se les en treg a rán  las papeletas necesarias en el acto 
de presentar  las listas en la Secretaría , todo al objeto de 
que puedan ir  colocados según  el órden de los concursos.

4.a Una comisión de c e n s u r a , nom brada por el Ins
t i tu to ,  ad judicará los premios ofrecidos ántes de abr irse  
la Exposición al público. La comisión tendrá  la facultad 
de adjudicar  nuevos  premios para  otro cua lquiera  obje
to digno de serlo que no se haya previsto  en los con
cursos  ; así como podrá dejar dé dar los propuestos en 
el caso que no los mereciesen los productos que  se h u 
biesen expuesto.

5.a La Comisión de Exposición dispone de los medios 
necesarios para m an tener  en b u e n  estado de conserva
ción los objetos ex p u e s to s , é impedir  q u e  n in gu no  de 
ellos sufra  deterioro ni pueda ser ex tra ído ,  bajo n in g ú n  
p r e t e x to , ántes de 24 horas de cerrada la Exposición.

6.a Se av isarán  con anticipación las horas en que se 
ab r i rá  la Exposición phra el' p ú b l i c o , al propio tiempo 
aue  se em plearán  las precauciones debidas para que pue
da ser visitada con órden.

7.a El I n s t i tu to , consti tuido en  sesión pública ,  d is tr i 
b u i r á  los premios el día; 19 de N o v iem b re ,  dias de Su 
Majestad la R e ina ,  con toda la solemnidad posible, como 
en  ju s to  t r ib u to  al mérito  de los expositores que los h a 
yan  obtenido.

PROGRAMA DE LOS CONCURSOS.
PRIMER GONCÜRSO.

Cereales.
Al que presente uno  ó más cereales de reconocida 

u l ihdad ,  desconocido en el país y  cosechado1 en  el m is
mo, en cantidad que  no baje de ocho arrobas.

Primer premio, medalla de oro.
Segundo premio, medalla de plata.
Tercer premio, mención henorífica.
A la mejor colección ó m ues t ra  de cereales de la co

secha del expositor.
Pr im er  premio, medalla de plata.
Segundo premio, medalla de bronce.
Tercer premio, mención honorífica.

SEGUNDO CONCURSO.

Legumbres.
Al que  presente un a  ó m ás  legum bres  de reconocida 

uti lidad, desconocida en  el país y  cosechada en  el mis
mo, en cantidad q u e  110 baje de cua tro  arrobas.

Primer premio, medalla de oro.Segundo premio, medalla de plata.
A la m jo r  colección é  m uest ra  de legumbres , de la 

cosecha del expositor. .
Pr im er  premio, medalla de plata.
Segundo premio, medalla de bronce.
Tercer premio, mención honorífica.

TERCER GONCURSO.

Tubérculo® y  raíces carnosas.
A la mejor colección de tub ércu lo s  y  raíces de pasto 

ó carnosos, que  por el n ú m e ro 'ó  calidad ofrezcan m a

yores ventajas á la ag r icu l tu ra ,  cult ivadas ñor el ex~ qjasitor.  r
Primer premio, medalla de plata.
Segundo premio, medalla de bronce.
Tercer premio, mención honorífica,

... CUARTO CONCURSO.

Forrajes.
A la mejor co lecc ión , especie ó variedad de planta* 

forrajeras o de pasto, obtenidas por el expositor 
Pr im er  premio, medalla de oro 

• Segundo premio, medalla de nlata 
Tercer premio, medalla de bronce.
Cuarto premio, mención honorífica

QUINTO CONCURSO.
Plantas industriales y  económicas.

• „ A } *  mej ° r  colección, especie ó variedad de plantas industriales y  económicas, cult ivadas por el expositor, 
mereciendo especial predilección las que son poco cu - 
nocicias v cult ivadas en  el p a ís ,  como las f i l a m e n t o s  tintóreas &c.

Primer prem io, medalla de oro.
Segundo prem io ,  medalla de plata.
Tqj^er premio, medalla de bronce 
C ie r to  pD^nio, 'i®enckm honorífica.

* U; x  • . >1 " y\
i; - ; SEX TO  CONCURSO.

Slff. %■ ?■ v 1
jF ru i& s frescas,

* A u«L11̂  JPresentej*in a  n u e v a  Variedad de fru tas  f res cas,  # t é n i d a s | io r « i í e x p n s i to r *  '' P « « e r  prem ió, medalla de plata.
Segundo p rem io ,  medalla de bronce.
Tercer premio, mención honorífica.

por^el expos' itoroolecc‘on de ^  P e sc a s ,  cult ivadas
Pr im er  premio , medalla de plata.
Segundo p rem io ,  medalla de bronce.
Tercer premio , mención honorífica.

SEPTIM O CONCURSO,
Frutas secas.

A la mejor colección, especie ó variedad de fru tas  
fxp“ erVadaS en eStado natu l 'a1' « V iv a d a s  por el

P r im er  p rem io ,  medalla de plata 
Segundo premio, medalla de bronce 
Tercer p re m io , mención honorífica.

OCTAVO CONCURSO.

Vinos generosos.‘•Wííssa,*. * — o-—.
ibteijm ' o re m io ,  medalla de oro.

Pr imer  4 'miio, medalla de plata.
Segundo p r ^  medalla de bronce.
Tercer p rem io ,  xx. :on honorífica.
Cuarto p re m io ,  m e n ú .

Vinos tin to s .. . . . , , . .  , , n os t i n to s , oh-A la mejor colección o calidad de
enidos por el e x p o s i to r :

P r im e r  premio , medalla de plata.
Segundo p r e m io , medalla de bronce.
Tercer prem io, mención honorífica.

Vinos espumosos.
A la mejor calidad de vinos espumosos, obtenidos 

por el exp os i to r :
Pr im e r  premio, medalla de plata.
Segundo p re m io ,  medalla de bronce.

Vinagres de u va «
Al mejor v in a g r e , obtenido por el ex po s i to r .
P r im er  premio, medalla de bronce.
Segundo prem io ,  mención honorífica.

NOVENO CONCURSO.

Aceite de olivo.
A la mejor colección ó calidad de aceite de olivo, 

de la cosecha del expositor :
P r im er  premio, medalla de plata.
Segundo premio, medalla de bronce.
T ercer premio , mención honorífica.

Aceites varios.
A. la mejor t-ulccolon 6 oalidacl do aooites , obtenido?

de o tras plantas, cult ivadas por el expositor 
P r im er  premio, medalla de plata.
Segundo p re m io , medalla de bronce 
Tercer p r e m io , mención honorífica.

DECIMO CONCURSO.

Máquinas e instrum entos ele la b ra n za , construidos
en el país

Al inventor y  expositor de una nueva m áquina  ó 
instrumento  de labranza,  constru ido  en el país;

Primer premio, medalla de oro.
Segundo premio, medalla de plata.^
A la mejor colección de m áqu inas  ó instrum entos de 

labranza, qu e  ofrezcan condiciones más ventajosas para 
cualquiera de nuestras  artes rús ticas , construidos en el p a í s :

Pr im er  p rem io ,  medalla de plata.
Segundo prem io ,  medalla de bronce.
Tercer premio , mención honorífica.

Máquinas é instrum entos de labranza extran jeros , in tro
ducidos en el país.

A la mejor colección de m áqu inas  ó in s trum en tos  de 
labranza extran jeros,  ó al in s trum en to  ó m áquina  que 
reúna m ás útiles condiciones para nues tras  a r tes  r ú s t i 
c a s , constru ido en el ex tran je ro  é introducido* en el 
p a í s :

Pr im er  p re m io , medalla de bronce.
Segundo p re m io , mención honorífica

UNDECIMO CONCURSO.
P lanos .

Al mejor plano de una obra de nivelación, de riego 
ó de construcc ión  ru ra l :  * D

Pr im er  p rem io ,  medalla de oro.
Segundo premio , medalla de plata.
Tercer prem io ,  medalla de bronce.
Cuarto prem io,  mención honorífica,
Al que proyecte, en u n  solar de 100 metros cuadrados, 

la d is tr ibuc ión  más cómoda y económica para habitación 
de u n  labrador ,  considerando que  ha de tener viv ienda 
para seis p e rson as ,  cuadra  para una caballería ,  pocilga, 
ga l l inero , bodega y granero .

Deberá presentarse á la escala de dos centímetros por 
m e t r o , debiendo acom pañar  el p resupuesto  y una  pe
queña memoria  descriptiva del proyecto , manifestando 
la localidad en que  deba constru irse :

P r im er  premio, medalla de plata.
Segundo premio, medalla de bronce.
Tercer premio , mención honorífica.

DUODECIMO CONCURSO.
Abonos.

Al mejor abono confeccionado en el p a í s , que reúna 
la m ayor  cantidad fert il izante al m en o r  volúmen de m a
teria y  proporcionalmente económico:

P r im er  p rem io ,  medalla de oro.
Segundo p re m io ,  medalla de plata.

D E C I M O T E R C E R O  C O N C U R S O
Enseñanza agronómica.

Al maestro  de enseñanza p r im ar ia  que  escriba el me
jo r  programa razonado de enseñanza agrícola para los 
n iños de las escuelas públicas de las poblaciones r u 
rales:

Primer premio, medalla de plata.
Segundo prem io ,  medalla de bronce.
Barcelona 25 de Noviembre de i 858. =  Él Presidente, 

Marques de Alfarras. =  Ei Vocal Secreta rio ,  Andrés de 
F e rran  y  de D um ont.

MURCIA,

La Real Sociedad económica de Amigos del país 
de Murcia celebrará j u n ta  pública el 19 de Noviembre 
del año  ac tu a l ,  dia de S. M. la Reina Doña Isabel II 
(Q. D. G.) , con el objeto de d is t r ib u i r  los premios que 
se ofrecen en el presente

PROGRAMA.
INSTRUCCION PRIMARIA,

La Real Sociedad, constante s iem pre en  su  solicitud 
é Ínteres por la instrucción de la ju v e n tu d  en general, y 
deseando en  par t icular  excitar  una , otra y más veces el 
es t ímulo en ei ánim o de los n iñ o s ,  que sean verdadera 
y exclusivamente pobres, y consecuente en  llevar á ca
bo el Fomenta Premiando de su  sencillo lema, adjudicará 
á los a lum nos y aluninas de las escuelas gratu itas  de la 
capital que  costea el Excmo. A yuntam iento  de los fondos 
municipales ,  á las que va unida  la d é l a  Práctica Normal, 
y á la de Niñas de la misma Sociedad, y en proporción

del núm ero  de unos v otras que se presenten, los siguientes premios.
sección primera de 71 i nos que no excedan de ocho anos.

A cada uno de los seis que prueben  cum plidamente 
su ap ti tud  y suficiencia en toda la doctr ina cr is tiana del 
d ip a ld a ; leer, escribir, su m ar  y resta r  núm eros  enteros, 
medalla de prim era  clase con cinta de gró , color dife
renciado b lanco-carmesí,  punzó blanco-amaril lo  v b a r quillo-carmesí.

Accésit.  A los tres que  en mérito  sigan á ios a n íe r lo - 
re s ,  medalla de segunda clase.con igual calidad de cinta, 
color azul subido, encarnado y verde.

Los mismos p rem ios ,  y en la propia fo rm a , so de.dg- 
nan a las n iñas que más sé distingan en las dos prim eras 
m ater ias ,  hacer calceta ademas, y coser ex liso: la cinta 
será gasa-gró , y variado su color, blanco-rosa , blanco- 
celes te ,  y blanco solo con or i l l a  también b lan c a ,  p ú a  
las medallas de p r im e ra ,  y de gro liso y de un "color 
azul , blanco , y rosa para las de sm u o d a  , o sean de ac 
césit.

Secc.ion segunda de niños (pie no hagan cumplid*.* iO años.
A !«> seis mas^ sobresalientes, no m>!o 0,5 todo lo q u e  

a la primera sección rigorosamente so exiue , sino ta m 
bién  en el conocimiento  del Catecismo de F Í e u r i . mul 
tiplicar y div idir  núm eros  enteros, gramática castella
n a ,  elementos de his toria  de E sp aña  , eeoarafia  . n o c i o 
nes preliminares de geometría V d ibu jé  l i n e a l , medalla 
de primera clase con cinta gro doble, r o s a - a m a r i l l o r o 
sa con p la ta ,  y gro-gasa negro-m orado .

Accésit.  A los tres,  que en aplicación y parecidos 
resultados sucedan á los p recedentes , memdla de segun
da clase, cinta gro-gasa, carmesí-blanco . punzó b lan 
co-amarillo, y barquil io-carmesí .

Iguales premios serán distribuidos a las n iñas que 
sobresalgan mas en los ramos que á la p n m era  sección 
se pide, y se hallen al mismo tiempo suficientemente iris- 
ti uidris en e s c r i b i r , oordar  en blanco y coser con p e r 
fección : la cinta será gasa-gro a n c h a , color r-eie>te, 
b lanco-carm en y blanco con rosas: el de las tres de ov- 
cesit, blanco-rosa , blanco , b lanco-azul de gasa-ai-o.

El num ero  quoydefiuit ivamente queda marcado para 
las escuelas de n iñ a s ,  es independiente de los que la 
Real Sociedad repar t irá  á la que de sus propios fondos, 
sostiene, y con Ja aplicación de medallas, calidad de cintas y colores convenientes.

E S C UE L A DE DI BUJO
Seis medallas de primera clase con la misma cinta v 

colores que Jos designados á la p rim era  sección de ñ i 
ños de Ins trucción  p iim aria  para otros tantos d isc íp u 
los los más aventajados en principios de dibujo de 
p iés , m a n o s , cabezas y figuras.

Tres 00 segunda á los que después de estos se hagan 
acreedores por sus conocimientos ai accésit .

Serán  asimismo agraciados con medallas de p r im era  
y segunda, ciase, con cintas respectivas y colores aná lo
gos al sexo, las cu a tro  n iñas  más primorosas v las dos 
que inmediatamente las sigan en los mencionados p r in cipios de dibujo

Lo serán con 60 rs, cada uno de los dos alum nos más 
adelantados en la clase de modelo y vaciado eo veso.

Dos también de 60 pa.ra los qué en el ramo de dibu- 
1° aplicado a has artes v á. la fabricación hayan  merecí— -lo !a primera nota.

t (̂ os ú ltimamente ele i t 1 J ^ r a  los (pie presenten 
ibras, lo m'w,íor aCRb nd as? de a a 'orn() Y delincación.

AG R I C UL T UR A -
Se hará gracia de titulo de soc m a m  foonfo a los a ll

ores de cada una de las mejor o** m e i u m . ,:,s cl u0 *r a *en de 
os puntos s igu ien tes :

1.° Sobre los vicios ó defectos que se noi. 'xñ ea  c r ’a 
le los gusanos de seda, y medios de impedirlo .q |1<asía 
lanzar la perfección á que se ha elevado esta industr ia  
m otros países. (

2.a Sobro mejorar la plantación, cria v poda éis 
lloreras fundándose en ensayos prácticos y siguiendo J os 
arecopios más en uso.

3 ° Exposición de los métodos conocidos hasta hoy 
Dnra la hilaza de la seda , y de los medios de remover 
?sos defc-cíos y vicios que  ¿e experimentan en esta huer-  
a por los métodos ru t inar ios  con que se ejecuta esta 
)j eracion.

4.° Explicación de la terrible enfermedad que hace 
dgunos años viene destruyendo n ues tra  cosecha de se-  
:1a: su marcha progresiva en Enrona y Asia, y ios m e -  
iios de contener sus funestos resultados.

La sociedad después de haber votado los premios que 
;e ofrecen para est imular  á los hijos de las clases me-Jí'smí o^f!> A ijuc iv 1.1 re.ii ú J«o oconolni: p;rr» tu cU*
instrucción p r im ar ia ,  ha acordado también" d is tr ibu ir  los pre m ios  de 320 rs. cada u n o ,  y un a  c a r ia  de aprecio ,  
í los dos sirvientes domésticos de ambos sexos que ga
nando u n  salario cuando más do 30 rs. mensuales , c u e c 
en más años de servicio en una misma casa de esta ea~ 
Mtal, no bajando de 1 0 , y  se hayan distinguido con actos 
iota bles de fidelidad, prestando servicios especiales á sus 
unos.

Los aspirantes á dichos premios deberán  presen tar  
una certificación de sus respectivos amos, en la que se 
expresen los servicios que han recibido de ellos, su buen 
comportamiento y las acciones vir tuosa? que ios hagan 
iignos de este p re m io . estas certificaciones deberán v e -  
l i r  informadas por el respectivo Párroco, sin perju icio 
le las diligencias que la oociedad pueda practicar  para 
cerciorarle de! mérito  de cada uno da los aspirantes.

* A D VE R T E NC I A S
L 3 Si a lguno de ios premiados á quien se nfrece el 

afilio de socio de mérito, lo fuera ya, la Sociedad acor— 
h\i‘á recompensarle convenientemente ,

F .  Las memorias de los que opten á este título, se 
J ir ig irán  , francas de porte ,  al Secta?.! a rio de la Sociedad 
ántes del dia i.° de Noviembre, reservándole  el consig
nar en el las su nombre, el que deberá , no obstante,  es
crib irse en pliego cerrado y por separado, y en cuyo 
sobre aparecerá la sentencia ó mole que se ponga id  
principio ó fin de ¡os discursos..

3.a Los Maestros ó Directores de las escuelas de án i 
ños sexos, como también ía de la de n iñas pertenecien
te á la Sociedad , p resen ta rán  en la Secretaría de este 
Real Cuerpo Económico, para el referido dia Ir de No
viembre, lista de los discípulos que aspiren á dichos 
p re m io s , en Sa que conste la edad respectiva, clase á 
que pertenecen y parroquias  en que habiten. En el mis
ino dia concluirá el térm ino  para la presentación en 
dicha Secretaría de las certificaciones referentes á los 
se i vicios prestador por los sirvientes domést icos que op
ten á los premios señalados á esta ciase.

Murcia i . ° d e  Mayo de la 5 9 .= P o r  acuerdo de la So
ciedad, José Ramón Berooguor, -ocio, Vicesecretario

( i seo;,
• IUNTA P ROVI NC I AL DE A o n  {CULTURA DE BARCELONA,

Sabiamente creadas por nuestra augusta Soberana las 
Jun tas  de ag: icultura en todas las provincias do España 
por su Real decreto de á de áh r i l  de 1848, tienen entre  
otras varias atribuciones la de fomentar el ganado, co
mo uno de los ramos más importantes del "cultivo. La 
de Barcelona, que pone iodo su empeño en corresponder 
á la confianza que le ha dispensado el Gobierno de S. M., 
penetrada de que los adelantos de la agr icu ltu ra  están ín 
timamente ligados al fomento de ios animales domésti
cos, y de que las provincias catalanas,  por Ja construc
ción de los ferro-carri les ,  hab rán  de cambiar  las condi
ciones de su cult ivo y de dedicarse especialmente á los 
pastos para la cria  ; / mejora de ios ganados, ha acudido 
á la Excma. Diputación provincial para que  incluva en 
su  presupuesto  u n a  cantidad anual con que p o d e r 'p re 
miar á los ganaderos de la p rovincia,  que en eertámen 
público se dis tingan por  sus esfuerzos; y aquella Corpo
ración, con un  crio que la enaltece, tía correspondido 
generosamente al 11 -finamiento de esta Junta , acordando 
las cantidades necesarias para que cada tres años cele
bre  en esta capital una Exposición de ganados, poniendo 
á su  disposición los fondos que son menester para cos
tear los gastos de concurso  y los diferentes premios que 
se señalan á los ma- aventajados expositores

Esos sentimientos tan generosos y esas miras de dis
tinguida protección para nuestra  agricultura li cen par 
tic ipar de la esperanza de que puede realizarse eh nues
tro país una gran  mejora con la reproducción y cuidado 
de los ganados que forman la prospe iidad  r u r a l : y en tal 
situación toca á los cu l t ivadore s , principalmente . secun
dar  las benéficas m iras  de S. 31,, que ha sabido in terpre
tar tan cumplidam ente la Diputación de esta provincia .

Esta Jun ta  se lisonjea de q u e s o s  votos han de verse 
cumplidos , y á. este objeto se anuncia  el concurso bajo 
las bases siguientes :

L a La Exposición tendrá  lugar los días 8 y 9 de Junio  
de 1860. y los expositores se servirán rem it i r  á la Secre
taría de e s ta - Jun ta ,  por todo el dia 6 de Mavo anterior, 
plazo improrogable, la Ibta ue los ganados que deseen 
exponer, arreglada al órden de los concursos.

i . 1 Todos los animales que concurran  á la Exposición, 
excep tó los  sementales,  han de haber nacido en la pro
vincia,  o haber sido criados en ella, va sean de raza 
española ó extranjera.

3.a Todos los ganados que con cu rran  á la Exposición 
deberán  hallarse en esta ciudad el dia 6 del referido mes 
de Junio,

4.a Los ganados y restantes animales domésticos de
berán  presentarse acompañados de u n a  nota , certificada

por el Alcalde del pueblo ,  en la que se expresará  el 
nom bre del en que hay an  sido criados, y en el caso que 
no hubiesen  nacido en el país, que diga el pun to  de que 
se han obtenido y la épo a en que fueron trasportados á 
la provincia.

o.x Para que  los sementales machos y  hem bras  que 
concu rran  á la Exposición puedan ser p rem iados ,  será 
ci rcunstancia precisa que hayan  hecho, al m e n o s , el 
servicio en la provincia du ran te  la úitima monta.

6. La Junta  nombrara, una  comisión de censura  que 
adjudicará los premios ofiecidos án tes  de concluir  la Ex- 
posición el^segundo dia. Dichos premios se adjud icarán  
solamente á los animales q u e , ñ inicio de la comisión, 
los^hubiesen merecido.

¡. La Comisión de Exposición ^ o n ía rá  con todos los 
medios necesarios á fin de que estén  bien cuidados los 
animales expuestos ,  é  impedirá que n inguno  de ellos 
suf ta  deterioro ni tal te en las horas de Exposición bajo n ingún  preíoxlu.

yy Los expositores se po nd rá n  de acuerdo con la co
misión acerca de las horas en que h ab rán  de darse  los 
alimentos á ios ganados du ran te  los dias del concurso.

9.a La Jun ta  avisará con anticipación la ho ra  y sitio 
en que se ab r i rá  la Exposición para  el público, y sv© eim 
olearán las p recauciones debidas para  que pueda ser vis itada con órden. N

10. Los prem ios se distribuiráYi el dia  'siguiente á 
los del concurso , lo que se av isará  con antic ipac ión en 
los per iód icos ,  para  q u e  éste  acto solemne p ú la l a  tener 
toda la publicidad posible.

PROGRAMA DE LOS CONCURSOS*
PR IM ER  CONCURSO.
Ganado caballar

Al caballo de las mejores p roporciones  considerado 
como padre para caballos de m o n ta r .— Premio. 3.000 reales vellón.

A la yegua de vientre como semental para caballos 
de m ontar  ó de ca rruages  de lujo.— Premio , 2.000 reales vellón.

Al caballo de mejores proporciones considerado co
mo padre para caballos de fuerza.—Prem io,  3.000 reales vellón.

A la mejor yegua de vienfte  como sem ental  para ca
ballos de fuerza ,— P re m io s , 2.000 rs. vn .

Al mejor tronco de caballos ó de yeguas para car
ruajes  de lujo.— Premio, 2.000 rs. vn,

Al mejor potro  y potra de m ontar .—Premio , 1.000 reales vellón,
Ai mejor potro ó potra de acarreo, — Prem io ,  1,000 reales-vellón.

SEGUNDO CONCURSO.

Ganado -ranino.
Al toro de las mejores p roporciones considerado co

mo semental para bueyes de fue rza .—P re m io , 2,000 reales vellón.
Al toro de iguales condiciones para bueyes de ca r 

ne.— P rem io , 1.000 rs. vn.
Al toro padre de la mejor casta para vacas de l e -  

che ,— Pi emio , 1.000 rs. vn.
A la mejor vaca de v ientre para hueves de fuerza -  

Prem io, 1.200 rs. vn.
A la mejor vaca de v ien tre  para hueves de carne .— 

Premio, 1.000 rs. vn,
A la mejor vaca de v ientre para  vacas de leche.__

P rem io , 800 rs, vn.
Al mejor buey  cebado,—Premio , 1,000 rs, vn,

T E R C E R  CONCURSO,
■Ganado asna l

_Al b u rro  de mejores condiciones como semen (al ¡ ga
rañón  s— Premio, 1.500 rs. vn.

A la mejor b u r r a  de v ien tre  , con ras tra  ó sin ella,— Premio. 1.000 rs,  vn.
CUARTO CONCURSO.

Ganado lanar.
Al ca rne ro  padre ( morueco) qu e  reún a  las mejores 

rend ic iones  pora semental .—P r e m i o , 500 rs. vn.
Ai pa* de ovejas de vientre que r e ú n an  la m ayor  ap 

t i tud  como sementales para el m a ta d e ro ,— Prem io .  500 
reales vellón.

Q U I N T O  C O N C U R S O .
Ganado de cerda.

Al mejor cerdo (verraco] considerado como semen
tal-— Prem io ,  800 rs. vn,

A la m ejor  cerda de v ien t re  (verraca j con ras tras  ó sin  ellas.— Praiik», 60o rs. vn.
SEXTO  CONCURSO.

Ganado cabido.
Al macho cabrío  que reú n a  las mayores disposiciones 

para s e m e n ta l— Premio, 150 rs. vn,
A la mejor cabra  de leche.— Premio 820 rs, vn

SÉTIMO CONCURSO
Conejos.

A la colección de conejos, machos y  hembras de me
jo r  apti tud para la c r i a — Prem io, loa rs  vn

OCTAVO CONCURSO

Aves de corral.
Al gallo y gallina que r eún an  mayores  disposiciones 

para mejorar  las castas.—Premio, 200 rs vn.
Al mejor par  de gansos, macho y hem bra,  con igual 

objeto que el precedente.—Prem io, 100 rs. vn,
Al mejor par  de patos, considerados como padres .__

Premio, 100 rs. vn.
Al mejor par de palomos, para dest inarlos á las 

c r i a s — Premio, 100 rs, vn,
N O V E N O  CON C U R S O ,

Economía ru ra l
Al cult ivador que  acredite ,  á satisfacción de la Junta, 

haber dedicado para  pastas artificiales la m ayor exten
sión de tierras á proporción de las que cultiva, y que se 
hayan consumido en su hacienda, — Premio ’ 2,000 rs. 
vellón,

Barcelona M de Febrero  de i 8 5 9 .=  El Vicepresiden
te, el 3Iarques de Sentmenat.  ==Por acuerdo de la Junta, 
Jáime Llansó . Vocal Secretario,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En vir tud de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del 
mes próximo de Julio, á las doce de su m añ an a ,  para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que faltan 
para la te rminación de la carre te ra  de Salamanca á C á -  
cores en  la parte  comprendida en tre  la m argen  derecha 
del río Tajo y el puente de los Castaños , cuyo p re su 
puesto asciende á rs. vn. 1.292.699 con 44 cénts.

La subasta so celebrará en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, s i tuada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en C á -  
cores ante el Gobernador de la p rov inc ia ;  hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocimiento  del p ú 
blico, el p re su pu es to ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto  modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse prev iam ente  como garan tía  para  
lomar parte en esta subasta, será de 64.000 rs en di
nero  ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que  no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia an te r ior  
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento  que acredite h aber  realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic io
nes iguales, se celebrará, ún icam ente  entre sus autores, 
una segunda licitación abierta  , en los té rm inos  pres
critos por la citada ins trucc ión ; debiendo ser la p ri
mera mejora que se haga por lo menos de 1.000 reales, 
quedando las demas á voluntad de los l id iad o re s ,  siem
pre q u e  no bajen de 200 rs.

Madrid 6 de Junio  de 1859. = E l  Director general de 
Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,
D, N. N., vecino de. enterado del anuncio  p u b l i 

cado con fecha 6 de Junio ú lt im o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras que faltan para la conclusión de la 
carretera de Salamanca á Gáceres en la parte  com pren
dida en tre  la márgen derecha del rio Tajo y el puente  de 
los Castaños, se compromete á tomar á su cargn la cons
trucción de las m ism a s , con estric ta  sujeción á los ex 
presados requisitos y condic iones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposic ión que se h ag a ,  admitiendo ó me
jo rando  lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente  la cantidad, escrita en le t ra ,  por 
la que se compromete  el proponente á la ejecución d e  
las obras.]

(Fecha y firma del proponente.)

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El dia 18 de Junio p r ó x im o , á las dos de la ta rde, se 
subasta ra  en pdegos cerrados, en el local en que  el 
Consejo celebra sus reun iones , calle du A i v ira , n m u e
vo 28, cuarto  segundo , ante una  comisión 1 mismo 
Consejo y  con asistencia de los Ingenieros, Director y 
encargado de la d is t r ib u c ió n . la fundición v trasporte 
c»l pié do obra de la tu b e r ía ,  piezas y llavesúle  la dis
tr ibución  interior que m arcan  los presuestos , las r e ía -  
(nones planos que se hallan de m anifie s to ’ en dicho 
local, bajo el pliego de condiciones que con el de p re 
venciones para la  subas ta ,  modelo de proposic ión y 
presupuestos se han publicado en la Gaceta del d i a d o  
hoy ; acivirtiéndose que la indicada subasta  se divide en 
dos parcia les : la p rim era  comprende la tubería  y piezas 
ir regulares  de todos diám etros que designa el p resu 
puesto num . L°; y la segunda, las llaves de todos d iám e
tros que m arca el presupuesto  núm , 2.°

Los indicados documentos y demas á que  se refieren 
estarán  de manifiesto para cuantas  personas gusten  exa
minarlos en la Secretaría  del Consejo, todos los dias no 
feriados que  median hasta el en que ha de verificarse la 
su b as ta ,  desde las once de la m añana á las tres de la 

•tarde.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al públi

co para su  inteligencia y efectos consiguientes.
• Madrid 20 de Mavo de 1859.=EI Secretario, Francisco 

Mártin y S e rran o .= E l  Presidente, Marques del Socorro.
— 1

GOBIERNO DE PROVINCIA DE CACERES.
D. Francisco Belmonfe. G obernador civil de la p rovincia de Cáceres.
Por el presente cito y  emplazo á D. Luis Salvado Me- 

neses, pagador que fué de Obras públicas en esta p ro 
v in c ia , -  para  que en el té rm ino  de 10 dias á contar 
desde la publicación de este a n u n c io ,  se presente  ante 
mi au tor idad  para responder á los cargos que  contra él 
resultan en la Intervención de Fomento por las cuentas 
pendientes del tiempo que  desempeñó aquel cargo; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará  ei perjuicio que h u b ie re  lugar.

Cáceres 10 de Mayo de 1859.=Francisco  Belmonte.
_ _ _ _ _  2493

GOBIERNO DE PROVINCIA DE HÜELVA.
Por D. Alfonso P i q u e t , vecino de Madrid, se ha pro

movido expediente ante el A yuntam iento  de la villa de 
Gibraleon en so l ic i tud ,  p rév ia  la correspondiente apro
bación de este Gobierno, de la concesión de u n  radio  de 
1.500 á 2.000 varas de te rreno en los sitios denominados 
del Coi ba lan ,  y su ajada del valle, con el ap rovecha
miento  de aguas que  se hallan  en el m ism o , y bajo las 
bases y condiciones que constan del mencionado expe
diente para el establecimiento de fábricas de productos 
químicos y metalúrgicos, cuya pre tensión se halla com
prendida y autorizada en las prescripciones establecidas 
por los artículos 19 y 20 de la ley de Minería vigente.

Y  con objeto de que cua lqu iera  persona ó Corpora
ción que se considere con derecho al expresado te rreno 
y aprovechamientos anejos á é l , puedan deducir lo  opor
tunam en te  ante este G o b ie rno , he  dispuesto señalar el 
término de 10 d ias ,  dentro  del cual se p roduc irán  di
chas rec lam ac ion es , bajo los apercibimientos consiguientes.

Cuyo anuncio  he ordenado se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta ele Madrid para el 
debido conocimiento de quienes se crean interesados en 
el par t icular .

Huelva 7 de Junio de 1859 ~ E 1  Gobernador, Franc is
co Javier Camuflo.. 2501

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntamiento de 

Benamasgona, en esta provincia,  dotada con 4.000- reales 
anuales, pagados de los fondos municipales.

Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes d o c u 
mentadas á la Alcaldía dentro  del térm ino  de u n  mes. 
contado desde el dia de la publicación de este anuncio.

Málaga 4 de Junio de 1859 = A n to n io  Guerola.
2440— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 

Almenara con la dotación de 1.350 rs  , pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes d ir ig irán  las solicitudes al Presidente 
de la Corporación en el té rm ino  de u n  mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 23 de Mayo de 1859.^==Gregorio Pesquera*
2443— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Tamayon con la dotación de 1.000 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente  
de la Corporación, dentro del té rm ino  de un  mes. á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 23 de 3Iayo de 18o9.==Gregorio Pesquera
— 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento  del 
pueblo de Mancera de Abajo, cuya dotación consiste en 
2.000 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes  pueden d ir ig ir  las solicitudes, francas 
de porte, al Presidente del A yuntam iento  d u ra n te  el t é r 
mino de u n  mes desde la publicación de este anuncio .

Salamanca 14 de Mayo de 1859o=Gregorio Pesquera
2444— 3

Por renu nc ia  del que la obtenía se halla vacanté la 
Secretaría de A yuntam iento  de Almendra con la dota*, 
cion de 500 rs. anuales pagados de fondos m u n ic i pales,

Los aspirantes d ir ig irán  las solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento, francas de porte, y se proveerá  en el 
té rm ino  de u n  mes á con ta r  desdec ía  publicación de este anuncio,

Salamanca 14 de 3Iayo de 4 859.=»Gregorio Pesquera.o
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  dé 

N avarredonda de Salvatierra con la dotación de 600 rea- 
les anuales pagados de fondos municipales,

Los aspirantes  d ir ig irán  las solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento, francas de porte, en  el té rm ino  de un 
mes á contar desde la publicación de este anuncio  en cuyo dia se proveerá.

Salamanca 16 de Mayo de 1859.=G regorio  Pesquera
2445— 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento  de 
Aldearrubia dotada con 1 400 rs. anuales  pasados de fondos municipales.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo, francas de porte, en el té rm ino  de un  
m e s a  contar  desde la publicación de este anuncio .

Salamanca 17 de Mayo de 1859,'^G regorio  Pesquera
2446— 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento  de Mi
randa de Azan con la dotación de 600 rs. anua les  satis
fechos por tr imestres de fondos municipales.

Los aspirantes d ir ig irán  las solicitudes, francas de 
porte, al Alcalde de dicho pueblo en el té rm ino  de u n  
mes desde la publicación de este anuncio .

Salamanca 26 de Mayo de 1859=,= G regorio  Pesquera
2447— 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento  de 
Encinas de Abajo, con la dotación de 600 rs. anuales 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo, francas de por te, y en el térm ino  de un  
mes á contar desde la publicación de este anuncio .  *

Salamanca 31 de Mavo de i 859 = G reg o r io  Pesquera,
2448— 3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento  del 
pueblo de Coca de Alba con la dotación de 700 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo, francas de porte,  en el té rm ino  de un  
mes a contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 6 de Junio de 18 5 9 .=  Gregorio Pesquera.
2449— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Hallándose vacante, por  fallecimiento del que la ob te 

nía , la plaza de Secretario del Ayuntamiento  de Selaya 
en el parí ido judicial de Villacarriedo, cuya dotación 
anual es ele i . 100 rs. cobrados del presupuesto m u n ic i
pal, sin más emolum entos, he dispuesto que  se haga 
saber en este periódico oficial y en el Boletin de la p ro 
vincia por ios anuncios que previene el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, para  que los aspirantes  puedan  
dir ig ir  sus  solicitudes al Presidente del-A yun tam ien to  
de Se laya, en el té rm ino  de u n  mes marcado por aque^



lia Real d isp o s ic ió n , q ue  empezará  á contar  se desde la 
inserción  del p r im er  anuncio.

S an tander  22 de Mayo de 1859.5=-.E G. I , Carrera  
_ _ _ _ _ _ _  2452— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayunta» 
miento de Bobadilla en esta provincia, dotada con 1.800 
reales pagados por t r im estres  de fondos municipales .

Las personas que  reun iendo  la ap t i tud  legal deseen ob
tenerla , d i r ig i rán  sus solicitudes documentadas al Alcaide 
de dicho pueblo en el té rm ino  de 30 dias contados des
de la publicaeian  de este anuncio  en  la Gaceta de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia.

Valladolid 25 de Mayo de 18o9.=Moyano. 2454— 3

Se halla vacante  la Secretaría de A yuntamiento  de 
Villalon, dotada con 5.500 r s . , siendo obligación del que 
la obtenga pagar el personal necesario para  evacuar los 
negocies de la Alcaldía y la Municipalidad, inclusos la 
m atr ícu la  in d u s tr ia l ,  amillaramientos y repart im iento .

Los que se crean con derecho para asp irar  á dicha 
plaza d ir ig i rán  sus solicitudes al Presidente de la Corpo
ra c ió n ,  en el té rm ino  de un-mes , contado desde la i n 
serción de este anuncio  en  la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Valladolid 19 de Mavo de 1859.=P. A.; Cándido Mo- 
vano. ‘ 2455—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacan te ,  por renuncia  del q ue  la obtenía, 
la plaza de Secretario del A yuntamiento  de Viliaseca, 
dotada con el sueldo anual  de 5.000 rs. v i l . , pagados de 
los fondos munic ipales ,  se anunc ia  ni público para  que 
los aspirantes  á ella que, á la cualidad de m ayores de 25 
añ o s ,  r e ú n an  la necesaria  ap ti tud ,  d ir ijan  sus solicitu
des competentemente docum entadas  á aquella Alcaldía 
den tro  del té rm ino  de un  m es ,  qu e  empezará á contar» 
se desde el dia en que  se publ ique  el presente anuncio  en 
este periódico o f ic ia l ; en la inteligencia de que  será 
preferido el asp iran te  que se halle adornado de las cir
cunstancias que  expresa el Real decreto de i 9 de O ctu
bre de 1853.

Tarragona  8 de Junio de 1859 .~Pedro  de Navasc-ués.
2459— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

La Secretaría  de A yuntam ien to  del pueblo de Redeci
lla del C a m p o , cuya  dotación consiste en 500 rs. anuales, 
satisfechos por t r im estres  de fondos municipales ,  se ha
lla vacante por d imisión del que  la desempeñaba.

Los asp iran tes  deberán  d ir ig ir  sus solici tudes al Pre
sidente del A yuntam ien to  en el térm ino de u n  m e s , á 
c on ta r  desde que  se p u b l iq u e  en la Gaceta de M adrid, es
p irado cuyo plazo se p roveerá  la vacante  con las forma
lidades prevenidas en el Real decreto  de 19 de Octubre  
de 1853.

Burgos 14 de Mavo de 1859. — Francisco de Otazu
2407— 2    #

Se halla vacante la Secretaría  de Ayuntamiento del 
d istr ito  de Villaexcusa de B utrón ,  dotada con el sueldo 
anual de 500 rs. pagados por tr im estres  de fondos m u 
nicipales.

Los aspirantes  á dicha plaza d ir ig irán  sus solici tudes 
documentadas en  legal forma al Presidente  de la corpo
ración municipal en el térm ino  de un  m es ,  á contar  
desde qu e  se pub lique  la vacante  en la Gaceta de Ma
d r id , espirado cuyo plazo se p roveerá  con arreglo á lo 
preceptuado en la legislación vigente.

Burgos 24 de Mavo de 1859. =  Francisco do Otazu.
2409—2

Se halla vacante  la Secretaria  de A yun tam ien to  del 
pueblo de Bocos, dotada con el sueldo an u a l  de 500 rs. 
pagados por tr im estres  de fondos m unicipales .

Los asp iran tes  á dicha plaza d ir ig i rán  sus solicitu
des documentadas en legal forma al Presidente de la 
corporación m unic ipal  en el térm ino  de u n  mes, á c o n 
tar  desde la inserción  de este anuncio  en la Gaceta de 
M a d rid , t r a scu rr id o  cuyo plazo se p roveerá  la vacan
te con arreglo á la legislación vigente.

Burgos 14 de Mayo de 1859. =  Francisco de Otazu.
2408— 2

Se halla vacante la Secretaría  de A yuntam ien to  del 
pueblo de Orbaneja del Castillo , cuya dotación anual  
consiste en 600 rs. pagados por  t r im estres  de los fondos 
m unicipales .

Los aspirantes á dicha plaza deberán d ir ig ir  sus so
licitudes documentadas en legal forma al Presidente 
del A yuntam ien to  en el té rm ino  de un  m es ,  á contar  
desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta de la 
co r le ,  t rascu rr ido  cuyo plazo se proveerá la vacante 
con arreglo á las disposiciones vigentes,

Burgos 3 de Junio  de 1859 .=F ranc isco  de Otazu.
2410—2

Se halla vacante  la Secretaría  de A yuntam ien to  del 
pueblo de Peral de Arlanza , en esta provincia  , dotada con 
el sueldo anual  de 600 rs. pagados de fondos m u n ic i 
pales,

Los asp iran tes  á dicha plaza d i r ig i rán  sus so l ic i tu 
des docum entadas  en debida forma al Presidente  de la 
corporación en el térm ino  de u n  m e s ,á  con tar  desde la* 
inserción de este anuncio  en la Gaceta de M a d rid , espira 
do cuyo plazo se proveerá  la vacante  con las formalida
des legales.

Burgos 3 de Junio de 1 8 5 9 ,=  Francisco de Oíazu.
2111— 2

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE CIUDAD -REAL

La Secretaría  del A yuntam ien to  de los Pozuelos,  en 
esta p rov incia ,  dotada con 1.300 rs. a n u a les ,  se e n 
c u en t ra  vacante .

Los sujetos que asp iren  á ella rem it irán  sus  solici
tudes docum entadas ,  en el té rm ino  de u n  m es ,  al Al
calde de dicha villa.

Ciudad-Real 13 de Mayo de 4859.«*El Gobernador, 
E n r iq u e  de Cisneros,  2415—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de Vinaroz,  dotada 
con 5.000 rs. anuales ,  se halla vacante.

Los aspirantes  que ,  á la cual idad de mayores de 25 
años , r e ú n a n  la necesaria  apti tud  , d i r ig i rán  sus solici
tudes competentemente  docum entadas  al Alcalde P re
sidente de aquella  munic ipalidad den tro  del té rm ino  
de 30 d i a s , que  em pezará  á contarse  desde el en que  se 
p u b l iq u e  el presente  an uncio  en  la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p r o v in c i a ; en la inteligencia de que  será pre
ferido el a sp iran te  que r e ú n a  las c ircu n s tan c ias  preve
nidas en  el Real decreto de 29 de O c tubre  de 1853, 

Castellón 20 de Mayo de 1 8 5 9 .=  Manuel Ruiz H i-  
guero.  ‘ 2417— 2

La Secretaría  del A yun tam ien to  de Borriol , dotada 
en  3.500 rs. á n u o s ,  se halla vacante.

Los asp iran tes  que  , á la cualidad de m ayores de 25 
a ñ o s ,  reú n an  la necesaria  a p t i t u d , d i r ig i rán  sus solici
tudes  competentemente  documentadas al Alcalde P re 
sidente  de aquella  m unic ipa l idad  d e n tro  del té rm ino  
de 30 d i a s , que  empezará á contarse  desde el en que  se 
p u b l iq u e  el presente  anuncio  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de esta provincia ; en la inteligencia de que  será 
preferido el aspirante  que  r e ú n a  las c ircuns tanc ias  p re 
venidas en el Real decreto de 29 de Octubre  de 1853. 

Castellón 3 de Jun io  de 1859 .=M anue l  Ruiz Higuero.
241 8—2

La Secretaría  del A yun tam ien to  de B ejis , dotada con 
2.200 rs. á n u o s ,  se halla vacante. »

Los asp iran tes  q u e ,  á la cualidad de m ayores de 25 
añ o s ,  re ú n a n  la necesaria  aptitud , d ir ig irán  sus solici
tudes competentem ente  docum entadas al Alcalde y P re 
sidente  de aquella  m unic ipalidad,  den tro  del térm ino  
de 30 días , que  empezará  á contarse  desde el en que se 
p u b l iq u e  el presente  anuncio  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia ;  en la inteligencia de que será prefe
rido el asp iran te  q u e  reú n a  las c ircunstanc ias  p rev en i
das en el Real decreto de 29 de Octubre de 1853.

Castellón 7 de Junio de 1859 .=M anuel  Ruiz Himiero,
2419—2

La Secretaría  del A yuntam ien to  de Figueroles, dota
da con 1.200 rs. ánuos" se halla vacante.

Los aspirantes  que, á la cualidad de mayores de 25 
años,  r e ú n an  la necesaria  apti tud , d i r ig i rán  sus  solicitu
des Competentemente docum entadas al Alcalde Presidente 
de aquella  m unic ipal idad den tro  del té rm ino  de 30 dias, 
que  empezará á contarse  desde el en que  se pu b l iq u e  
el presente  a n u n c io  en la Gaceta y Boletín oficial de la 
p rovincia;  en la inte ligencia de q u e ' s e r á  preferido el as
p iran te  q ue  re ú n a  las c ircunstancias  p reven idas  en el 
Real decreto de 29 de Octubre  de ! 853. ^

CáffélTñtt 8 de Jun io  de 1859.=*Mañúél Ruiz  Higuero. 
# 2420—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES

La Secretaría  del Ayuntam ien to  de la villa de T o r re -  
mocha se halla vacante  desde Julio de 1856 por defun
ción del que  la servia: su dotación es de 4.000 rs. paga
dos de fondos municipales,

Los aspirantes á dicha plaza podrán  dirigir sus soli
citudes al Presidente  de la m unicipalidad , acompañando 
documentos que acrediten su  conducía moral,  buen  c o n 
cepto público y ap ti tud  para el desempeño del referido 
cargo.

Su previs ión  tend rá  lugar trascurridos 30 dias des
de la inserción del presente anuncio  en este periódi
co oficial, con sujeción á lo dispuesto por la ley m u n i 
cipal vigente de 8 de Enero de 1845.

* Cáceres 21 de Mavo de 1859.==E1 Gobernador,  F r a n 
cisco Belmonte. ’ 2421—-2

La Secretaria del Ayuntamiento  de Eljas se halla va
can te  por imposibilidad física del que la se rv ia :  su do
tación es de 2.200 rs. pagados de fondos de propios.

Los asp iran tes  á dicha plaza podrán d ir ig ir  sus_soli
c itudes al Presidente  de la municipalidad, acompañando 
documentos q ue  acrediten su conducta  m ora l ,  buen con
cepto público y ap ti tud  para  el desempeño del referido 
cargo.

Su provisión tendrá  lugar  t rascurr idos  que  sean 30 
dias desde la publicación del presente  anu n c io  en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid,

Cáceres 24 de Mayo de 1859.®El Gobernador,  F r a n 
cisco Belmonte v 2423— 2

La Secretaría  del A yuntam ien to  de Santa Cruz de la 
Sierra se halla vacante  por ren u n c ia  del que la servia: 
su  dotación es de 2.600 rs. pagados por t r im estres  del 
fondo de propios.

Los aspirantes  que  se c rean adornados de los requ is i 
tos que  la ley previene d ir ig i rán  sus solicitudes docu
m entadas al Presidente  de la municipalidad.

La provisión de dicha plaza tendrá  lugar t r a s cu r r i 
dos que  sean 30 dias desde la inserción del presente 
anuncio  en  el Boletín de la p rov incia  y Gaceta de M adrid, 
con arreglo á lo que de term ina  la ley municipal  de 8 de 
Enero de 1845 vigente.

Cáceres 24 de Mayo de 1859 —El Gobernador ,  F ra n 
cisco Belmonte. * 2422— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante  la Secretar ía  del A yuntam ien to  de 
Talayuelas , dotada con el haber  an u a l  de 1.500 rs. pa
gados d é lo s  fondos municipales.

Los aspirantes  rem i t irán  las solicitudes al Presidente 
del Ayuntam ien to  en el té rm ino  de 30 d ias ,  á contar  
desde la publicación del presente  anuncio  en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno , en  cuyo dia se proveerá  
con arreglo á lo dispuesto  en el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

Cuenca 12 de Mayo de 1839.= Manuel de Podio y Va
lero. 24'! 2 - -2

Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  del 
pueblo de Campillos Sierra,  dotada con el haber anual  
de 1.000 rs.

Los aspirantes rem it irán  sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntam ien to  en  el té rm ino  de 30 dias, desde la 
publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la 
provincia  y  Gaceta de M adrid, con arreglo á lo d isp u es
to en Real decreio de 19 de Octubre  de 1853.

Cuenca 17 de Mayo do 1859 — Manuel de Podio y Va
lero ' 2413— 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PR OVINCIA DE CASTEL LON,

Existiendo en los almacenes de esta Adm inistración 
pr incipal  de Hacienda pública y su b a l te rn as  de Morella, 
Segorbe y V inaroz,  669 cajones de pino vacíos,  que 
sirv ieron  de envase á la pólvora consumida en esta p ro 
vincia, se ha dispuesto enajenarlos en pública licitación 
en v i r tu d  de lo prevenido en c ircular  de 21 de Noviem
bre  de 1857 al precio de 6 rs. vn. cada  u n o ,  bajo las 
condiciones siguientes :

■1.a La subasta  se verificará el dia 15 de Julio próxi
mo de doce á una an te  el Sr. G obernador  en la capital 
de esta p ro v in c ia ,  en donde se adm it irán  posturas  para 
los cajones que  existen en todas las Administraciones y 
ante los Adm inis tradores subalte rnos de Morella, Se -  
gorbe y Vinaroz, para los existentes en cada una de 
dichas subalternas.

2 .a El nú m ero  de cajones vacíos cuya venta se 
anuncia  , se e n cu en tran  d is tr ibuidos en la forma s i -  
guíente :

En los almacenes de C as te l ló n . . . . . . . .  313
Idem en los de Morella. . . . . , .............   , 282
Idem en los de Segorbe  .......... 25
Idem en los de V in a r o z .  . , . .  , 49

Total 669

3.a Serán  admisibles las proposiciones que  se hicie
ren  para los que existen en cada uno de dichos p u n 
tos: pero si se presentase una  que  fuere extensiva á los 
de todas las Adm inis trac iones,  qued arán  aquellas sin 
efecto.

4.4 El precio fijado como tipo para la subasta  es el 
de 6 rs, vn. por cada cajón, con arreglo á lo m anda
do en la citada c i rcu la r  de 21 Noviembre de 1857, no ad
mitiéndose n in g u n a  proposición que no llegue á dicha 
cantidad.

5.a Para tomar par te  en la subasta  se hace prec'so 
que  al pliego de proposición acom pañe documento que 
acredite  haber  ingresado en la C;ija de Depósitos, ó en 
las Administraciones suba l te rnas  de Morella, Segorbe 
y Vinaroz, medio real por cada cajón de los qu e  conten
ga la proposición,

6.a Si se presen tasen  dos ó m ás  proposiciones iguales 
en precio ó n ú m ero  de cajones, se adm it irán  pujas á viva 
voz en tre  los proponentes,  por espacio de un cuar to  de 
hora,  adjudicándose la subasta  al que ofrezca la más ven
tajosa en  precio.
: 7.2 Las cantidades depositadas prévinm ente  para  to
m ar  parte  en la subasta  , se devolverán  luego de verifi
cada , todas aquellas cuyas proposiciones no hubieren  
resu ltado  admisib les ,  quedando  solo como garantía  las 
correspondientes  á las admitidas,

8.a Los gastos de remate  se rán  de cuenta del rema
tan te ,  así como los de traslación de los cajones,  pues la 
Hacienda los en tregará  en  los a lmacenes donde existen.

9.a La subasta  debe ser aprobada por la Dirección 
general de Rentas e s tancadas ,  y  hasta tanto q ue  no se 
reciba la aprobación, no p odrán  ser entregados los cajo
nes rem atados,  quedando  la Adm inis trac ión obligada á 
da r  conocimiento inmediatam ente  al rem atante  para que, 
verificado el pago de la cantidad ofrecida, pueda desde 
luego d isponer  de los cajones.

10. Los cajones es ta rán  de manifiesto e n  las adm in is
traciones citadas todos los dias d u ra n te  las horas  de 
despacho.

Castellón 10 de Junio de 1859 — Francisco Luis de 
Retes.

Modelo de proposición.

El que siisdribe, vecino d e  se p ropone ad q u ir i r
el n ú m ero  d e  cajones de p ino vacíos de los que
sirvieron para envafe  de pólvora , exis tentes e n . . .  (Cas
tellón , Morella , Segorbe ó Vinaroz; al precio d e . . . r e a 
les cada uno, bajo las condiciones establecidas en el plie
go de 10 de Junio ú l t im o ,  inserto  en el Boletín oficial 
del dia.

i Fecha y firma. )
Not^. El n um ero  de cajones y el precio que  se ofrez

ca se expresará  en letra.  2487

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE I,A PROVINCIA DE CUENCA.

La Dirección genera l  de Consum os,  Casas de Moneda 
y M in a s , en orden fecha 6 del mes ac tua l ,  ha  tenido á 
bien disponer que  se proceda a segunda subasta  para 
con tra ta r  la colocación de las puertas  y reparación de la 
muralla  en el recinto de esta capital ,  por 110 haberse 
presentado proposición a lguna  en la p r im era  que tuve 
lugar el 23 del mes p róxim o pasado.

Y en su  consecuencia se anuncia  el remate de estas 
obras para  el dia 15 del próximo mes de Julio, á las doce 
de su  mañana, en el despacho del Sr. Gobernador de la 
provincia,  bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta administración , adonde podrán  pasar 
á exam inarlo  las personas que q u ie ra n  interesarse  en  la 
licitación.

Cuenca 12 de Junio  de 1859 — Antonio José de I r u e -  
gas- ^496

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDA DES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CÁDIZ.

Por órden de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, fecha 9 de Mayo próxim o pasado, se 
procederá á nmfVa subasta  para el derribo  y venta  de los 
materiales procedentes del convento de la Merced de la 
villa de R o ta , bajo la m isma base que  aparece inserta  en 
lá Gaceta de M adrid  del dia 23 de Febrero  de este año y 
Boletín oficial dé esta provincia  del v ié rnes  25 del m is
mo mes y  año.

Los pliegos de eondiciontb se ha lla rán  de manifiesto 
•n la Escribanía  mayor de RÉntas de esta cap i ta l ,  deb ien 
te advert ir  que  la subasta  se celebrará á la m isma hora  
pao se marca en la condición tercera del pliego de con- 
liciones económicas con presencia de los Sres. Gober
nador de la provincia  , Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado, Oficial primero  In terven to r  y  com 
petente E sc r ibano ,  como se expresa  en la dicha c o a 
lición.

Lo que  se hace saber al público para  que  los que  
gusten acudan  coa las proposiciones si les fuese conve
liente tomar parte  en la expresada licitación.

Cádiz 10 de Junio  de l8 5 9 .= Ju a t i  Izquierdo.
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V E N T A  D E  B IE N E S D ESA M O R T IZ A D O S.

PROVINCIA DE CACERES.

Por providencia  del Sr. G obernador  de la provincia,  
t en v ir tud de las lev< s de í.° de Mayo de 1855 y f1 de 
(ilio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento,  se 

sacan á pública  subasta  , en  ei dia y hora q ue  se dirá, 
as fincas siguientes:

Remate para  el dia 20 de Jun io  próximo, ante  el Se- 
íor Juez de pr im era  instancia del distr ito  de Palacio y 
Escribano 1). Ju an  Antonio Daroca, por D. Vicente Saez 
l e r m ú a , el cual tendrá  efecto en las Casas consistoria- 
es de esta corte de doce á u n a  de la tarde,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas,

Propios del Escurial

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero  271 del inven tario .—La p r im era  suer te  de 
as cuatro en que se ha dividido la dehesa de pasto y 
abor denominada  Charco Redondo ó Chaparra l  de los 
Quemados , térm ino  de la villa del E s c u r ia l , procedente 
le sus propios. Consta de 212 fanegas de marco real  
136.63 medida m é t r i c a ) ,  con 8.636 chaparros  de se 

cunda y tercera  calidad. El terreno se clasifica en  50 ta
legas de se g u n d a ,  130 de tercera y  el resto inculto. 
Anda por  E. con dehesa de Labradil los y suertes  del 
ío rv iscoso , por N. con la dehesa de Caballería nueva,
)or M. con dehesa boyal del Escuria l,  y por  O. con la 
rnerte núm . 2. La tasan los peritos en 26.560 rs. en ven- 
a y 1.062 rs. en re n ta ,  y  se capitaliza por esta su m a  en 
alta de otro dato en 23.895 r s , , adoptándose como p re 
supuesto la tasación.

Segunda suerte. —La suerte  núm . 2 de las cuatro  en 
tue se ha  divido para  la venta la dehesa de pasto y l a -  
3or, llamada Charco Redondo ó Chaparra l  de los Que
nados, té rm ino  del Escurial, á cuyos propios pertenece. 
Consta de 319 fanegas de marco real (205,05,32 medida 
né tr ica :  sin  arbolado de n in g u n a  e sp e c ie , clasificadas 
lOO fanegas de segunda  calidad, 200 de tercera  y el res-  
0 de terreno inculto. Linda por S. con la Caballería n u e 
va , por M. con colada que  existe en tre  la referida  d e h e 
sa y propiedades del pueb lo ,  por E. con la suerte  p r im e 
ra y por O. con la siguiente. La tasan los peritos en 
&4.570 rs, en venta y 982 rs. en re n ta ,  por los que  se 
capitaliza en 22,095 r s . , adoptándose como presupues to  
la tasación.

Tercera  sue r te .— La tercera suerte  de las cua tro  en 
:{rue se ha  dividido la dehesa de Charco Redondo , ó Cha
parra l  de los Q uem ados ,  término del Escuria l,  de sus 
propios. Consta de 212 fanegas de marco real (136,63 me
dida métrica)  las 50 fanegas de segunda calidad, 130 de 
tercera y  el resto de terreno inculto, contiene 8.340 c h a 
parros de segunda y tercera c la s e , y linda por N. con 
dehesa de Caballería n u ev a ,  por  Mediodía con la boyal 
del Escurial  y por E. y O. con otras dos suertes de esta 
misma finca. Se disfruta  á pasto y labor ,  tasándola los 
peritos en 26.560 rs. en venta y 1.062 rs  en renta. Se ca
pitaliza por esta cantidad en 23.895 rs,. adoptándose co
mo presupues to  la tasación.

Cuarta  suerte.—La cuarta  y última porción de las en 
que se ha dividido la dehesa de Charco Redondo ó Cha
parra l  de los Quemados , térm ino de la villa del Escurial,  
procedente  de sus propios.  Linda por N. con la Caballería 
Nueva,  por M. con la colada que  existe en tre  la dehesa y 
los heredam ien tos ,  por E. con la sue r te  n ú m  3 y  por O. 
con la colada de Alcnraban y camino del Santo. Contiene 
319 fanegas de marco real (203,05,32 medida métrica) de 
pasto y l a b o r , sin n in g ú n  arbo lado ,  clasificándose 100 
fanegas de segunda calidad , 200 de tercera  y el resto de 
te r reno  inculto. La tasan los peritos en 24.570 rs. en 
venta y 982 en renta  ; se capitaliza por esta cantidad en 
22.095 rs,, v sirve de presupues to  la referida tasación.

Por disposición del Sr. G obernador  de esta p ro 
v inc ia ,  y  en v i r tu d  de las leyes de b° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de í 856 é instrucc iones para  su cum pli
miento, se saca á pública subasta ,  en el dia y hora que  
se dirá,  la finca s iguiente :

Remate para  e! dia 20 de Junio de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano mencionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de la villa de Conquista.

Finca rústica..
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 380 del inven ta rio .— Un ejido nom inado de 
Matavacas y B arreras ,  té rm ino  del pueblo  de la C onquis
ta ,  á cuyos propios pertenece. Se compone de 153 fane
gas de marco real ( 98,60,57 medida m étrica)  , de las 
cuales 68 fanegas son de segunda cal idad ,  30 de tercera 
y el resto incu lto ,  con 123 encinas.  Se d isfru ta  á pasto 
y labor. Linda , or E. con dehesa de la Sortezuela ,  por 
O. con propiedades del Sr. Marques de la C onquis ta ,  por 
N. con las mismas tierras y ejido de cerro  Mesado, y 
por S. con la dehesa de Caballería de Fuentesanta.  Le ta
san  los peritos en 28.940 rs, en venta y 1.157 rs. en  ren 
ta , capitalizándose por e s ta  cantidad á falta de otro 
dato en 26.032 rs.  50 cen ts , ,  y se adopta  como p resu
puesto la tasación.

Por providencia del Sr. Gobernador de la p ro v in 
cia, y  en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m p l i 
miento, se saca á pública  subasta,  en el dia y hora  que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Junio  de 1859, ante  el se 
ñor  Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE CACERES

En quiebra.

Finca rústica,
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 1.° del inven tario .— Una dehesa redonda de p u 
ro pas to ,  titulada Millaron y Millaroncillo,  té rm ino  de 
ía ciudad de Truji l lo ,  p ocedente de la Obra  pía de. Don 
Pedro Roco, agregada al instituto de segunda  enseñanza 
de esta capitahconsta de una superficie de 476 hectáreas y 
70 áreas,  de las cuales 64 hectáreas y 50 áreas son de p r i 
m era  ca l idad ,  193 hectá ieas y 50 áreas de segunda  y el 
resto de tercera: linda por N. con cordel de las merinas, 
al E. con dehesa suer te  d é l a  Iglesia , al L. con la de 
Galocha y suertes agregadas y al O. con las de la Carro
ña y Ribilla de Guadalupe. Los peritos que la h an  reco
nocido declaran no es susceptible  de divis ión,  y la tasan 
para  su  ven ta  en 264.749 rs. y  en 13.202 rs. 54 cén t i 
mos en ren ta .  Produce 13.000 rs. a nuales ,  y se capitali
za en 234.000 rs,  Ei dia 6 de Mayo de 1856 fué rematada, 
quedando á favor de D. E nrique  Z u a s t i , vecino de Ma
dr id ,  en 625.600 r s . , y se le adjudicó por la Jun ta  su 
perior de Ventas en 22 de Agosto del mismo año, com u
nicada el 23 por la Dirección general.  Y no hab iendo  sa
tisfecho dicho comprador el p r im er  plazo , se le lia de
clarado en q u ieb ra ,  procediendose á la subasta  bajo su 
responsabilidad , adoptándose el primit ivo  presupuesto,  
según el art. 159 v siguientes de la Real Ins t rucc ión  de 
.31 de Mayo de 1855

Por providencia de! Sr. Gobernador civil de la p rov in 
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1t 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública su b a s ta ,  en el dia y hora q u e  se 
dirá , la finca siguiente :

Remate para  el dia 20 de Jun io ,  ante  el Sr. Juez 
V Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
S u b a s t a  e n  q u i e b r a .

Finca rústica.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 348 del inven tario .—Un olivar con 409 olivos 
y 90 tocones, al sitio llamado de los Rosales, té rm ino  de 
la ciudad de Loria. Procede de la fábrica catedral de la 
m ism a,  y linda con tierras de la obra pia de la escuela, 
a rroyo de los Rosales y olivar de Esteban Gutiérrez.  Le 
atraviesa dicho a rroyo  y el carril  de Valde-Martin . Le 
tasaron los peritos en 35.420 r s . , y se capitalizó, por su 
producto  de 1.171 r s . . e n  3 7878 rs Fué rematado en 8 
de Julio de 1856 á favor de D. Marcelo Zugasíi . vecino 
de Coria,  en  83.000 r s , . y se le adjudicó en  sesión de 20

de Agosto del referido año ,  q u e ,  según o rden  de la Di
rección general del s iguiente  d i a , le fué notificada en 25 
de Octubre.  No hab iendo  satisfecho el p r im er  p l a z o , se 
declara  en q u ieb ra  por cuen ta  de Zugasti ,  y se subasta  
por el p rimit ivo  presupues to ,  conforme al a rt.  159 y s i 
guientes  de la Real ins t rucc ión  $e 31 de Mayo de 1855.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  postu ra  q u e  no  c u b ra  el tipo 

por que  se saca á subasta .
2.a El precio en que  fueren  rem atadas  las f in c a s , q u é  

se ad jud icarán  al mejor posto r ,  sean de m ay o r  ó me-* 
ñor  cu an t ía  y  p rocedan  de corporac iones c iv i l e s , io pa 
gará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno.
El p r im ero  á los 1o dias s iguientes  ai de notificarse la 
ad judicac ión,  y  los restantes  en el in tervalo de u n  añ o  ca
da u n o  para  q u e  en nueve  quede  cub ier to  todo su  va!orr 
según se previene  en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cu an t ía  del Estado c o n t in u a - '  
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años q ue  previene  el 
art. 6.° de la ley de 1 ." de Mayo de 1855, y  con la bonif i
cación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los com prado
res qu e  an tic ipen  u n o  ó m ás  plazos, podiendo  este  hacer 
el pago del 59 por 100 en papel de  la Deuda pública ,  con 
solidada ó d i fe r id a , conforme lo d ispuesto en  el a rt.  20 de 
la mencionada ley. Las de m enor cu an t ía  se p a g arán  en 
20 plazos iguales) ó lo q u e  es lo m ism o d u ra n te  19 años.
A los compradores que  antic ipen u n o  ó m ás  plazos no se 
les h a rá  m ás  abono que  el 3 por 100 anual;  en  el con
cepto q u e  el pago ha  de e jecutarse  al tenor de lo q u e  se 
dispone en  las in s trucc iones  de  31 de Mayo y  30 de J u 
nio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes  y  demas datos 
que  exis ten  en  la Adm inis tración de P rop iedades  y  De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de que  se 
tra ta  no se ha llan  gravadas con carga a lg u n a ;  pero si apa
reciese en  lo su c e s iv o , se indem niza rá  al com prador  en  
los té rm inos  que en la ya c itada  ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o s e 
sión serán de cuenta del rematante .

Lo q ue  se an u n c ia  al público para conocimiento de 
los q ue  q u ie ra n  in te resarse  en la adquis ic ión  de las fincas 
inserías en  el p resen te  anuncio .

NOTAS.

1 .a Se consideran  como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é In s t rucc ión  pública  cuyos 
productos no ing resen  en  las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes q ue  bajo diferentes denom inaciones  corres
pondan á las p rov incias  y á los pueblos. I

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este n o m - I 
b r e , los de Ins trucción  pública  super io r  , cuyos p r o -  I 
ductos ingresen en las Cajas del Estado , los del secues
tro del ex-Infanle D. Carlos y los de las Ordenes militares 
de San Juan  de Jer 11 salen.

Cáceres 9 de Mayo de 1859— Aníbal Morillo. I

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta p r o v in c i a , y  en  v i r tu d  de las leyes de 1 .° de Mayo 
de 1855 y  I I de Julio de 1856 é ins trucc iones  para  su  
cum plim ien to ,  se sacan á pública su b a s ta ,  en  el dia y 
hora  q u e  se d irá  , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 21 de Junio  próx im o ,  de doce á 
una  de la t a r d e , en las Casas Consistoriales de esta cor
te ante el Sr. Juez de p r im era  instanc ia  del d is tr i to  de I 
la Audiencia  y Escribano D. José Sánchez de Neira. !

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Vil la vic iosa  d e  O dó n .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3,489 del i n v e n t a r i o — Un p rad o ,  si to en el 
punto  nom brado  de Valdelabolla,  té rm ino  de Villaviciosa 
de Odón, procedente  de propios,  de p r im era  clase y de 
15 fanegas, 4 celem ines ,  19 estadales, equ iva len tes  á 5 
hec táreas ,  27 á reas ,  40 metros superficiales:  tasado en 
27.727 rs. y capitalizado por la ren ta  de 1.848 rs. q u e  le 
han  graduado los peritos en 41.580 rs.,  tipo para  la su 
basta.

Núm. 3.491 del inventario .— Otro id. de dicha proce
dencia ,  sito en el pu n to  nom brado  de las C horre ras ,  de 
p r im era  , de 33 fanegas, 7 celemines y 7 estadales , eq u i
valentes ú 11 hectáreas,  50 áreas y  55 m etros superficia
les : tasado en 73.924 r s . , y capitalizado por la re n ta  
anual de 4.704 rs. que  le h a n  graduado los p e r i t o s , en 
105.810 i » . , tipo para  la subasta.

Núm. 3.490 del inven tario .—Otro id. de dicha proce
dencia ,  sito e n  el Hurqueral  de a r r ib a  , de segunda ,  de 
34 fanegas,  4 estadales , equivalentes á 11 hectáreas , 64 
áreas y 45 metros superficiales:  tasado en 47.616 rs. y 
capitalizado en renta en  3.231 rs. q ue  le h an  g raduado  
los peritos, en 72.697 rs. 50 c é n t s . , tipo pa ra  la subasta .

Núm. 3.492 del inventario .— Otro id. de dicha p roce-  
deucia , sito en el pun to  nom brado  de P a c id re , de segun
da , de 20 f a n eg a s , u n  celemín , 29 estadales, equ iva len
tes á 6 hectáreas ,  90 á reas,  15 metros superfic ia les;  ta
sado en 22.172 rs., v capitalizado en  ren ta  en  1.713 rs. 
q ue  le h a n  graduado los peritos,  en 32.542 rs. 50 cents.,  
tipo pa ra  la subasta .

Núm. 3.493 del inven ta rio .—Otro id. de la misma 
procedencia,  sito en el pu n to  denominado de los Caba
llos , de segunda ,  de 15 fanegas, 6 celemines, 17 estada
les , equ iva len tes  á 5 h e c tá re a s , 32 áreas , 29 metros s u 
perficia les, tasado en 18 652 rs. y  capitalizado en  r e n 
ta en 1.398 rs. que  le h an  graduado los peritos,  en  
31,455 rs., tipo para la subasta .

M ENOR CUANTIA.

Núm, 3.494 del inventario .— Otro id. d é la  misma p ro 
cedencia , sito en  el punto  nom brado  de los Pradejones 
alto, de segunda  , de 8 fanegas, 5 estadales,  equivalentes 
á 2 h ec táreas ,  74 áreas y 42 metros; tasado en 7.211 rs.  
y capitalizado en ren ta  en 560 rs. q ue  la han  graduado 
los p e r i t o s , en 12.600 rs. tipo para  la subasta.

Núm . 3.495 del inventario .—Otro id. de la m isma 
procedencia,  sito en dicho pun to  de Prade jones,  de 7 fa
negas, 3 celemines, 18 estadales,  de te rcera ,  eq u iv a len 
tes á 2 hectáreas,  50 áreas y  56 m etros ;  tasado en  5.853 
reales ,  y capitalizado en ren ta  en 439 rs. q u e  la han  g ra 
duado los p e r i to s ,  en 9.877 rs. 50 cén ts . ,  tipo para  la 
subasta.

Núm. 3.496 del inven tario .— Otro id. de la misma 
procedencia,  sito en el pun to  nom brado  Ju n q u e ra l  bajo, 
de cuar ta  calidad, de 13 fanegas,  9 celemines,  23 esta
dales,  equivalentes á 4 hec táreas ,  61 áreas y  98 metros; 
tasado en 4. i 42 r s . , y capitalizado en  renta  en  276 rs. q u e  
la h an  graduado los peritos,  en 6.210 r s . , t ipo para la 
subasta.

Núm. 2.478 del inventario .  — Otro id. de la misma 
procedencia,  en el p u n to  nom brado  del Pradillo ,  de t e r 
ce ra .  de 3 fanegas y  2 celemines,  equivalentes á u n a  
hectárea ,  8 áreas y 80 metros; tasado en 2.224 rs., y ca
pitalizado en ren ta  en 158 rs.  q ue  le h an  graduado  los 
pe r i to s ,  en 3.555 rs. , t ipo p a ra  la subasta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá  postura  q ue  no c u b ra  el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que  fuesen rem atadas  las fincas, que 
se ad jud icarán  al mejor postor, ya sean de m ayor ó m e
nor  cuan tía  y procedan de Corporaciones civiles, se paga
rá n  en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p r i 
mero á los 15 dias s iguientes al de notif icarse la adjudi
cación, y  los restantes con el in te rvalo  de u n  año  cada 
u n o , para q ue  en nueve  quede  cub ie r to  todo su  valor, 
según  se p rev iene  en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cu an t ía  del Estado  c o n tin u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años  q ue  previene 
el art. 6.° de la ley de l.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los 
compradores que  antic ipen uno  ó m ás  p la z o s , p u d ie n -  
do estos hacer el pago dél 50 por 100 en  papel de la Deu
da p ú b l ic a , consolidada ó d i f e r id a , conform e á lo dis
puesto en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor  
c u a n t h  se p ag arán  en  20 plazos iguales)  ó lo q ue  es lo 
m is m o , d u ra n te  19 años. A los com pradores q u e  antiói-  
pen uno  ó m ás plazos no se les ha rá  m ás  abono q u e  
el 3 por 100 a n u a l ; en el concepto que  el pago ha  de

‘'e jecu ta rse  al tenor de lo que se dispone en las in s t ru cc io 
nes de 31 de Mayo y 30 de Julio de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes q u e  o b ran  en 
la Administración de Propiedades y  Derechos del Estado 
de esta p ro v in c i a , las de q ue  se t ra ta  no se hallan g ra 
vadas con carga alguna ; pero si apareciese  posterior
mente, se indem nizará  al comprador en los té rm inos  q ue  
en la ya citada ley se de term ina .

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rematante.

I 6.a A la vez qu e  en esta corte  se celebrará  otro r e 
mate en el par tido  judic ial  de Navalcarnero  , donde r a 
dican las fincas.

Lo que  se anuncia  al público para  conocimiento de 
los que  qu ieran  in teresarse  en  la adquis ic ión  d é la s  fincas 
insertas en el p recedente  anuncio .

NOTAS.
1 .a Se consideran  como bienes do corporaciones ci

viles los P rop ios ,  Beneficencia é Ins t rucc ión  pública 
cuyos productos no ingresen  en  las Cajas del Estado y

los demas bienes que bajo diferentes denom inaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen én  las Cajas del Estado, los del secuestro del ex -  
Infante D. C árlos, los de las Ordenes m ilitares de San  
Juan de Jerusálen, los de cofradías, obras pia», san
tuarios y  todos los pertenecientes y  que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones ec lesiásticas, cual
quiera que sea su  nom bre, orinen ó cláusulas de sú  fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 20 de M a y ó le  1859.»*El Comisionado p riu c i-  
pal de Ventas de Bienes N acionales, Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 Dg JUNIO 

DE 1859.

BOBAS.

Barómetro 
reducido 4 0o 
y mi lime 

tro*.

Tempera- 
tora en 
grados 

Reaumar

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 in ..  
9 m . . 

12 . .
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

707.66 
707.74 
707.4 4 
70636  
706.38 
707.22

10",o
13",7 
\ 1 \8  
16 ",3 
4 4*,0 
1 4 \2

12°,5 
17°,2' 
22’,3 
20",4 
17*,5 
14",0

Oeste____
S. O -------
S. O.........
S. O.........
Oeste 
Oeste—

. Despejado. 

. NubeA 

. Idem,

. Cási cub?.

. Nubes.

. Despejado.

Temperatura má
xim a del d ia . . .

Temperatura má
xim a al s o l . . . .

Temperatura m í
nima del d ia .. .

19°,4 

25",4 

8',0

24°,3 

31",7 

40*,0

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

8,0 milímetros. 
» m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observadme meteorológica del dia 14 de Junio de 4869*

flora.

Barómetro 
en müíme 
tros, á 0 y 
.al nire) del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrada*.

Dirección
del

viento*
Estado del dolo.

7 de la m. 765,7 17,4 N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 10 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
val nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a dos 
centigra 

dos.

Direccior
del

▼iento.

* ESTADO 
DEL CIELO

D u nq u erq u e.. .*.
P arís.........................
Bayona.....................

1 L yon .........................
Madrid...................
San F ernando. . . 
Bruselas. . . . . .
V ie n a .. .  .......... .
Turin, . .................
L isboa............
Rom a........................
Florencia. . . . . . .
San Petersburgo . 
Constantinopla. ..
Stock o lm o..............
Argel...................

752.2.
752.4.
756.2.
754.6.
756.2.
763.7.
751.4.

757,1.
763.8.

762,0.
766.3.

15°,7. 
17",4 . 
14",5 
49^,2 
11",3. 
4 6",8 . 
19°,4.

16°’,5. 
16°,4.

10°,3. 
21°,2 .

N. N.E 
S. S. O 
N. 0 .  
S u r . . , 
S. S.O  
N. O. . 
S. S .O

Norte. 
O S .0

N.N.E
Oeste

. Nubes.

. Cubierto,

. Idem.

. Idem.
. Nubes.
. Idem.
. Idem.

. Idem.

. Cási cubierto.

i. Despejada.
. Idem.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven- 
ñon de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
fios y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta 
10 siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ROY.

1.621 fanegas de trigo.
694 arrobas de harina de id.

2.700 libras de pan cocido.
7.834 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 34.261 libras de peso.
263 carneros, que hacen 7.835 libras de peso.
343 corderos, que hacen 10.403 libras.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

dam e de vaca , de 48 á 52 rs. arroba, y  de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 60 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos lib .
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
lud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs, arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 3 á 6 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 31 á 34 % fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.

Trigo vendido.
340 fa n eg a s ,. á 54 rs. 34 fanegas.. á 60 U  rs.

5 6 ......................  61 4 0 ......................  58
70....................... 62 2 6 ......................  58
44 ......................  60 40......................  58
72 ................ .. 57 68 ......................  61
33....................... 62}/* 2 8 ......................  55
42.......................  56 f í  6 0 ......................  56
40....................... 65 % 8 0 ......................  55
25.......................  61 12 ......................  55
52....................... 61 4 0 ......................  69
40....................... 61 118.....................  60
4 0 . . ..................  57 1 3 ......................
44.................... .. 65 H 5 4 ......................  68
33............. .. 60 3 8 ......................  58
20....................... 61 3 8 ......................  67

180....................... 56 38.    ........... 55
40....................... 64 */i 6 0 . . . ...............  88 44
40.......................  62 4 6 ....................... 61
60. .  ............... 56 1 6 ....................... 88

T otal............................  2.130 fa n ég á l
Quedan por vender 4.409.

Precio tn á tim o   65 ̂
Idem m ínim o................. 54
Idem m e d io ..................  56,42

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 14 de Junio de 1859. = B l  Alcalde*Uor regido*. 

Duque dé Sesto

BOLSA DE MADRID.

 Cotización del 14 de Junio de 1859 a las tres de la tarde.
 PONDOS PÚBLICOS.

 Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 4 -6 5  c .;
á plazo, 41-80 á fin cor. ó v o l; 41 á 15 próX. vol.

 Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado , 30-55 p.;
á plazo, 30^70 á fin cor. ó á vol.; 30*70 á fin del cor. en
firme; 30-70 á fin del próx. en  fir.

Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no pu
blicado , 70.

 Deuda amortizable de primera c la se , id ., 17.
Idem de segunda id ., publicado, 10-80.
Idem del personal, no publicado, 10-30  d.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de

I 1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 82 d.
Idem de á 2.000 rs. id , , 83-50,

I Idem de 1/  de Junio de 1851, de á 2.000 r s ,,  id., 8 4 .



Idem de 31 de Asusto de 1852, de a 2.000 rs., id., 
87 d.

Idem de 1 de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id ., 84*25. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 80.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, no publicado, 104 d.’
Idem del Banco de España, id., 182 d.

c a m b io s .

Lóndi c* á 90 dias fecha , 50— 40 d.
París á 8 dias v i s t a , o-20 p.

Phzas del reino.

Daño. Benef. p Daño. Bene/.
*■ i . *

Albacete..;, i/i . ¡Lugo.............. 1/2
Alicante. , . • . . 1 /8  p .! Málaga  ..............  I / í
Almería, . i / i  d. ; . | Murcia. . . . .  i/8 d .
A vila .. . . . . , ,, | Orense. . . . .  ,7/8 p.
Badajoz. . -i /% .. ¡Oviedo. par.
Barcelona   3/8 d. ¡ Palencia. . 1/2 d.
Bilbao.. . . . .  1/4 d i| Pamplona . . . 1 /i
Burgos.. . par d, • - || Pontevedra . 7/8 p
Cáceres., .. . .  1/8 ¡Salamanca.. 1
Cádiz. .. .. 1/4 , ! San Sobas-
Castellón . . .  . .  ¡; fian. . . .  , .  . 3/4 p.
Ciudad-Real. . .  .. [San tander.. .. 1/4(1.
C órdoba.... | '4 d. Santiago . . 3/4 p.
Coruña.. . s . 3 /j Segovia . . , 1/2 p.
Cuenca. : . '  . Sevilla... . 1 / 8
Gerona   .. Soria. . . ..... 3/4 p.
O ranada. . . . 1/4 d. Tarragona. . 1 / 4
Guadalajara, par. Teruel..................
Huelva  ‘ . . . Toledo. . . 3/4
Huesca.  . Valencia............... 1/4 p.
Jaén, . . . .  3/8 p. . . Valladolid.. 1/2
L eón .  . 3/8 d. . Vitoria.......... . 1/2 d.
Lérida, . . .  .. .. Zamora. .. 3/4 p.
Logroño.. . 3/8 d.j . . Zaragoza. . , 1/8 d.

BOLSA DE PA RIS,

Junio 14 de 1859.

Fondos franceses í 3 Po r 100.......  6M 0roñaos franceses..^ 4 por 100 . . .. . 92,50
Españoles,   3 por 100 diferido.. 29 y4.
Consolidados. ...........................     93 1/4 á 3/8.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. José Puig A lv a re z , S ecretario  h onorario d e  S. M ., A b o 
gad o  del Iltre . C olegio  d e esta corte y  Juez d e  paz d el d istrito  
d el M ediodía &c. & e.

Por el p resen te y  á v ir tu d  d e  lo m an dad o  en  autos d e  ju icio  
verbal q u e en  este  Ju zgad o p en d en  á instancia de D. A ntonio  
P r u g e n t . com o ap od erad o  d e la sociedad  m inera La Jov ella n a , 
se h ace saber á D. Juan V ihosca y R o d r íg u ez , ó al actual ten e
dor ó ten ed ores  de la acción  núm . 80 d e  la m ism a , c u y o  actual 
dom icilio , y  p aradero se ig n o ra , q u e en  el p reciso  y ú ltim o tér 
m ino d e  tercero  día com p arezcan  en  la S ecretaría  d e este  Ju zga
d o , sita en la calle d e la L ech u ga , núm . 5, piso p rin cip a l, para  
hacer el pago d el p rin cipal y  costas á que fué con d en ado  en r e 
b eld ía  en los citados au tos; con ap ercib im iento  q ue p asado sin  
hacerlo  se con ced erá  autorización  á la Junta d irectiva  d e  dicha  
sociedad  para q ue proceda á la venta d e la referida a c c ió n , á 
fin de con su p roducto  h acer  pago del principal y costas.

D ado en M adrid  a 11 d e  Junio d e  1859. =  José P uig  A lva 
rez = P o r  m andado do S. S . , R oque Jacinto M oscardé. 2507

Doy fe y testim onio  y o  el in frascrito  E scriban o  n um eral d el 
Ju zgad o ele prim era in stancia  d e  este p artid o d e  Aoiz en  N avar
ra , que e.n la Gaceta de M adrid  del dia 14 d e  A bril ú ltim o , n ú 
m ero 104, se in sertó  literalm ente la sen ten cia  p ronunciada en  
p leito  ord in ario  segu id o  en  el m ism o por Juan P ed ro  G onzález, 
vec in o  d e B u r la d a , contra P edro María llarraz y  C e la y e ta , d e  
d ich o  pueblo; P edro  M iguel lla rra z  y M icheilorena d e A rizan, en  
B astan , F rancisca  A n ton ia , Josefa , E stefan ía , José M ariano y  
Matías llarraz  y M ich eltorena, Juana T eresa y  F e lip e  H ilario Ma
ñ iz o  y C elayeta , cu y o  p arad ero  se ig n o ra , sobre p ago d e  21.000  
rea les vellón; y con esta fecha ha reca íd o  el auto, q u e d ice  así:

«M ediante no h aberse apelado de la sentencia  pron un ciad a  en  
estos au tos, se  tiene por con sen tid a  y  pasada en au torid ad  d e co
sa ju z g a d a 1 hngaíp saber en la forma ord in aria  y  por m ed io  do
anuncio en el Boletín  d e  la p rovincia  y en la Gaceta de M ad rid .«

V para q u e se  haga dicha in serción  en la G a ceta , á p etic ión  
d e ia p arte libro el p resen te  en A oiz á 6 d e  Jumo d e  1859.— T i-  
bui ció S egen an te . 2504

D. Pedro Borrajo d e la Bandera, Juez d e  p rim era in stancia  d el 
d istr ito  d e  Santo D om ingo d e  esta  ca p ita l, p or S. M. la R ei
na ( Q. D. G.) & c.

Por el p resen te  se con voca á los h ijo s , h ered ero s  y  suceso
res d e  Doña B ernab ela  Fer nand ez d e A iv a r , v iu d a  d e D. Juan  
F ern an d ez de G u evara , d e I). Jo sé , D. Francisco  y D. A ntonio  
F ern and ez d e G u e v a r a , en tas su e rtes  ó p artes d e tierra q u e les  
v en d ió  D. Juan G u tiérrez S erra n o , por escritu ra  d e  8 d e Julio  
de 1777 . ante el E scribano que fué en este n úm ero  D, Joaquín  
d e S is to  y R isco , y  ;í cu y a  seg u r id a d  se co n stitu y ó  esp ecia l h i
poteca con un cortijo en  el p artid o  d e ios A lm en d ra les y  G u ci-  
Jalm edina  d e  este térm in o ,-lin d a n d o  con  las su ertes  enajenadas, 
hacienda d e  D. B ern ard o  S errano  y  el cortijo  d e  D. F rancisco  
Quintana Jam b ien  se con voca  á los que posean  una casa en la 
A lcazavilla  d e  esta c iu d a d , q u e  en a jen ó  por otra escritura ce le 
brada 'por D . Luis de M ontes y  dem as con d om in os en  favor de  
Doña Juana M ontano?., con fecha 3 d e  F eb rero  d e 1 7 8 4 , an te el 
Escribano D. Juan d e M ontes, y á cu ya  seg u r id a d  se h ip otecó  el 
m ism o p red io , para q ue en el térm ino d e  30 dias, a contar d esd e  
ia in serción  d e  esto ed ic to  en  la Gaceta de M a d rid , com p arez
can en este  Ju zgad o á h acer uso del d erech o  q u e les a s is ta , para  
ocu p arse al alzam ien to  de. las referid as h ipotecas; a p erc ib id os q u e  
no ver ificán d o lo , se  p roced erá  á su  can celación .

D ado en  Málaga á 6 d e  Junio d e 1839 — P ed ro  Borrajo de la 
B an d era .-.-P or m andado de S. S . . E d u ard o  R uiz d e  la H erran .

2305

En v irtud  d e  p rov id en cia  del Sr. D. Luis A larcón  , Juez d e  
p rim era instancia d e esta villa , refren dad a  del E scriban o  del 
n ú m ero  d e la m ism a D. Jacinto R evillo  , se ha señ a lad o  para ju n 
ta general d e acreed o res  y h ered eros  á ia testam entaría  d e  Don  
Ferm ín Castaño el dia 1-2 d e  Julio  p róx im o a la s  d oce  en  la au 
dien cia  d e S. S, , sita en  el piso bajo d e la T erritoria l d e  esta  
corte.

Lo q ue se anuncia para q u e llegu e  á con ocim ien to  d e  las p e r 
sonas q u e en  cu alq u iera  d e d ich os con ceptos se crean  con d ere 
cho á asistir, ad v irtien d o  q ue las cuen tas p resen tad as p or la sin 
d icatura estarán  d e m anifiesto en la E scribanía  hasta el referid o  
dia con el fin de q ue puedan  exam in ar las los in teresad os. 2506

En v irtud  d e  p rov id en cia  d el Sr. D. Ju an  M e n é n d ez , Juez d e  

prim era instancia de! d istr ito  d e  L avap iés de esta capital , refren 
dada p or el E scriban o  de núm ero d e  la m ism a D. S antiago Ur
d ía les , se subastan en d ich o  Juzgado, á las d oce d e  la m añana  
del dia 16 del corriente, varios efectos d e  casa y  d e  latonería d e  
la p erten en cia  de D. A gustín  L a b r a ñ a , q ue se  hallan dep ositados  
en la calle d e la C ruz , núm . 3 0 , d ond e podrán pasar á verlos los 
q u e  qu ieran  in teresarse en  la subasta

M adrid  6 de Junio d e  185 9 .= E l  E scriban o d e  n ú m ero , San
tiago  U rdíales. 2508

En la villa de M ad rid , á 80 d e  M ayo d e 1 8 5 9 , el Sr. D. M a
tías D iez d e  P r a d o , M agistrado d e  au dien cia  fu era d e  ella y  Juez 
d e  p rim era in stancia  d el d istrito  d e l B arquillo:

V istos los autos segu id os en tre  p a r te s , d e  la una D. M anuel 
Pascual A nd rés y en  su n om bre el P rocu rad or D. M anuel A gu i
l a r , d em a n d a n te , y  d e  la otra D M anuel C astroveza , vec in o  d e  
esta co r te ; Joaquín  D alm ao, Pascual D alm ao, F lorencia C oder, 
Francisca M artin , M elchor Pastor , corno h ered ero  d e  su m ad re  
Joaquina B u x , q u e lo son  d e  Calanda y Fox C alan da, re p r ese n 
tado el p rim ero  por el Procu rad or D. S im ón G arcía d e  Olalla, y  
lo s c in co  restan tes en reb e ld ía ,, so b r a  ev icc io n  y  saneam ien to  
d e 464 y  un octavo p iés d e  terren o  que los d em an d ad os le  ven  - 
dieron  con la casa sita en  la p lazuela del R astro d e  esta corte, 
núm ero 38 a n tig u o , 15 m o d e r n o , m anzana 7 2 ,  d años y  p erju i
cios su b sigu ien tes al d esp oseim ien to  ju d ic ia l d el m ism o terren o  y  
lo m ás á q ue term ina la d em an d a  en tab lad a  obran te en  hojas 120 
al 182:

R esultando q ue el actor D. M anuel Pascual A n d r é s , por es
cr itu ras públicas q ue ha p ro d u c id o , com p ró á los r e co n v en id o s  
en  15 d e  Junio  d e 1 8 4 9 , 30 d e  A bril y  6 d e  S etiem b re d e  1851 
la casa sita en esta c o r t e , p lazuela d e l R astro , q u e  va y a  e x p r e 
sada , en  cu y o s d ocu m en tos los v en d ed o res  se  ob ligaron  á la 
ev iccion  y  saneam ien to  de todo lo v en d id o  en la parte ó porción  
proporcional á cada uno d e  los en ajen an tes y  en  v irtud  d el con 
trato el D. M anuel Pascual A nd rés , se  p osesion ó  en la casa y  
terren o  agregad o  á ella . en cu ya  ten en cia  , com o p rop ietar io , 
o e im a n é c ió  hasta el m es d e  Junio de 1854:

R esu ltand o q ue en auto d e  19 d e  A bril d e es te  últim o año, 
D. Ram ón d e  A ld e c o a , en  rep resen tac ión  d e  su esp osa  D oña A n 
gela  V illa sa n te , dueña d e  dos casas calle d e  E m b ajadores, co lin 
dantes p or la esp a ld a  á la d e  la p lazuela del R a stro , la una por  
el ángulo  izq u ierd o  y  la otra por el d e r e c h o , á con secu en cia  d e  
acción d e  in terd icto  p osesorio q ue en ta b la ra , en  p rov id en cia  d e  
aquella  fecha ob tu vo  la de* los 464 y un octavo  p ié s  d el terren o, 
de cu ya  ev icc io n  y saneam ien to  se trata en  este  p le ito , posesión  
que se d ió  y  recib ió  el D. R am ón A ld ecoa  en  17 d e  Junio  del 
prec itad o  año d e 1854 , au n q u e con  la necesaria  r e se r v a , á D on  
Manuel Pascual A n d rés  d el d erech o  q u e  asistir pud iera  á la p ro
p iedad  :

R esultando que por efecto  d el d esp ose im ien to  d el terr en o , el 
D. M anuel Pascual A n d rés e jerc itó  contra D. R am ón A ld ecoa  d e 
m anda d e  exh ib ic ión  d e  títu lo s d e  p rop ied ad  d e las casas,, acción  
ó recu rso  q u e al p rim ero  se d en e g ó  en p rim era  y  seg u n d a  in s
tancia con reserva  asim ism o d e su d erech o  á la del terr en o :
‘ R esu ltand o que en  11 d e Abril d e 1853 se so lic itó  por él fue 

•^ri citados d e  ev icc ion  y  saneam ien to  los ven d ed o res , estim ó así 
en  1.° d e  M ayo , tu v ieron  efec to  las p erson ales d e  todos e l lo s , y  
así b ien  el acto do conciliación en  30 d e  M ayo d e  1857, resp ecto  
a D Manuel C astroveza , y  por in ten tad o  para con los d em as:

C onsid erand o q ue el ju ic io  in terd icto  p osesorio q ue e jercitó  
D. Ramón A ldecoa y q ue p rodujo á su favor la d e  los 464 y  un 
octavo  p iés d e  terreno, se sustan ció  con arreg lo  á la leg islación  
anterior á la d e la actual d e E n ju iciam ien to  c iv il sin  la latitud  
p rescrita  en el o rd in ario , com o q u e en tales ju icios se  adm itía y 
determ in aba el recurso sin audiencia  d e  la p arte con traria:

C onsid erand o  q u e las p rov id en cia s  finales q u e los term in aban  
llevab an  el carácter d e in ter in id ad , y  dejaban e x p ed ito  el ju icio  
plenario  p osesor io  y el d e  p r o p ie d a d :

C onsid erand o q ue por tal razón siem p re com p ren d en  la fór
m ula d e  sin  p erju ic io  y  con sig u ien te  reserva  d e  d e r e c h o , com o  
se hizo en  la d e  19 d e A bril d e  1 8 5 4 , y  por lo m ism o en  nada se 
hallan p erju d icad os los v en d ed o res  para p od er d esd e  lu ego ejer 
citar la acción d e  ev icc ion  y  cu m p lir  con la ob ligac ión  d e  san ea
m iento:

C onsid erand o  q u e  los d em an d ad os al tiem po d e  la ven ta  se  
im p u sieron  la resp on sab ilid ad  d e  e v ic c io n , y  sobre ellos pesa la 
d e restitu ir el valor actual del terren o  sacad o al com p rad or, d años  
y  p erju ic ios irrogados, costas y  gastos causados en  el ju ic io  in ter
d icto  y en el p resen te:

C onsid erand o  q u e los m ism os recon ven id os no p u ed en  ser  
resp on sab les al abono d e las del in n ecesar io  ju ic io  d e  exh ib ic ión  
d e  títu los q ue p rom ovió  D. M anuel P ascual A ndrés:

C onsid erand o no m ilita para con  este  circu n stan cia  alguna  
capaz d e re levar á los v en d ed o res  del saneam ien to  á que se  Ies 
dem an da ;

Y con sid eran d o , p or ú ltim o, lo p rescrito  en la le y  32, tít. 5.° 
partida 5 a, S. S. por ante m í el E scribano, dijo: D ebia d e  d ec la 
rar y  declara  á D. M anuel C a stro v eza , Joaquín  y  P ascu al Dal
mao, F lorencia C od er, Francisca M artin v  M elchor P astor , res
ponsables á ev icc ion ar en  la proporción  resp ectiva  á la parte de  
casa q ue cada uno d e  lo? cinco p rim eros y  Joaquina B u x , m a
d re  del ú ltim o, ven d ió  á D. M anuel Pascual A n d rés  los 464 y  un 
octavo  piés d el terren o  d e  q u e fué ju d ic ia lm en te  d e s p o s e íd o /r e i
vin d icán d olo  al in ten to , y  en  su d efecto  condena á los m ism os d e 
m andados al re in tegro  d e  su actual valor, ap rec iad o  p e í ita lm ente  
en la form a ord in aria , y en  cualqu iera  d e  los dos ca so s , al re sa r
c im ien to  d e  los d añ os y  p erju ic ios al actor irro g a d o s, el d e  las 
costas del ju ic io  in terd icto  y en todas las del p r e s e n te , ab so lv ién 
d oles de las orig in ad as en el d e exh ib ic ión  d e títulos. Por esta su 
sen ten cia , d efin itivam en te  ju z g a n d o , q u e se notificará á los P ro
cu rad ores d e las partes y  á los q u e se hallan en  reb e ld ía  en  la 
form a p rescrita  en  el art. 1.190 d e la ley  d e  E n ju iciam ien to  civil, 
y p ublicará en la Gacela  de esla c o r te , así lo p ro n u n ció , p ro v e 
y ó , m an dó y firm ó S. S ., d e  q ue y o  el E scriban o d oy  fe .= M a tía s  
D. d e  P rad o .— C elestino d e  A n só tegu i. 2509

D. Francisco  C ovo y  M érid a , Ju ez de p rim era instancia d e  
esta ciudad d e Cabra y  p ueblos d e  su p artido & c.

Por el p resen te  se c ita , llam a y  em p laza á D. Rafael A ngu ila  
y  A randa Diaz d e M endoza, cu yo  p arad ero  se ign o ra , para q ue  
com parezca com o in teresad o  en el ex p e d ie n te  d e  testam entaría  
q ue se sigu e en este Ju zgad o por ante el in frascrito  d e  los b ien es  
quedad os por el fa llecim ien to  d e D oña A ntonia d e  A ran da  D iaz  
de M endoza en  v irtud  d e  ejecutoria  d e l T ribunal su p er ior  del 
terr itorio , gan ada  á instancia d e Doña M anuela d e  A ran da  D iaz  
de M end oza , p ues así lo ten go  m an dad o  en p rov id en cia  d e 4 del 
actu al.

Dado en  Cabra á 7 d e Junio  d e  1 8 5 9 .= F r a n c is c o  C ovo M é
rid a .— Por m an dad o d e S. S ., Luis F ern an d ez y R uiz. 2512

D. V íctor  d e  V e r a , A uditor d e G uerra h on orario , Jefe d e  n e 
gociado  do seg u n d a  ciase d e  H acienda pública , y Jue¿ d e  pi i -
m era instancia esp ec ia l de d ich o  ram o d e  la p rov in cia  d e  H uesca.

Por él p resen te  ed ic to  c ito , llam o y  em p lazo  á T om as T rell y  
C lise t, vec in o  q u e  d ijo  ser d e  M ora d e  E b r o , p ara q u e  en  el 
p rec iso  térm ino d e  30 d ias com p arezca  en este  J u zgad o  esp ecia l 
á p restar la corresp on d ien te  d eclaración  á in q u ir ir  en  causa  q u e  
se  le s igu e  sob re ap reh en sión  d e  una cab allería  m a y o r  con  g é n e 
r o s , p ues d e no ver ificar lo  a s í ,  se segu irá  el p roceso  en  su au
sen cia  y r e b e ld ía , p arán dole el p erju ic io  q ue haya  lu gar.

D ado en  H uesca á 7 d e Junio d e  1 8 5 9 .= V íc to r  d e V era .—- 
P or m an dad o  d e  S, S . , P ascu a l d e  Lasala. 2499

D. Pedro de K ch en iq u e, Juez d e  p rim era  jn stan cia  d e la p r e 
sen te  ciudad  d e  T eruel y su partido  y  esp ecia l d e H acienda d e  
la p rov in cia .

En m éritos d e  Los autos e jec u tiv o s  q u e p en d e n  en es te  J u zg a 
do especial d e  H acienda contra D. F ranc isco  Uson , v ec in o  d e  A l-  
b a la te , y  su fianza D. Sim ón S errano d e  A lca ñ iz . so b re  pago á la 
misma y  á la em p resa  del arr ien d o  d e  a g u a rd ien tes  y  licores d e  
los pueblos d e  esla  p rovincia , en los años 1840 y 4 1 , d e  23.870  
reales i I m araved ís  v e l ló n , se con fir ió  com unicación  d e d ich os  
autos á los rep resen tan tes d e  a q u e lla , y com o no haya p odid o  
saberse q u ien es sean estos en  los q ue com ponían  la citada em p re
sa , h e acord ad o  se p u b liq u e el p resen te  an un ci , para que los 
q ue la con stitu yeran  , ó sus re p r ese n ta n tes , com p arezcan  p or m e
dio d e P rocu rad or en  este Juzgado d en tro  del térm ino d e 30 dias, 
contados d esd e  la p u b lic a c ió n , á h acer uso d e la com unicación  
m en c io n a d a . bajo ap erc ib im ien to  d e  p ararles el p erju ic io  !que 
haya lugar si no lo verifican  d en tro  d e  d ich o  térm ino.

Dado e ¡ T eruel á 10 d e Junio d e  1 8 5 9 .- - P edro  d e  E ch e-  
ñ iq u e = P o r  m an dad o d e S. S., V a lero  H ern ánd ez. 2500

P A R T E  NO O F I C I A L .
e x t e r io r

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL  M IN ISTERIO  
DE ESTADO.

Turin 13 de Junio á las doce y cincuenta y cinco minu
tos de la noche.—«Habiéndose pronunciado Bolonia, ha 
salido de aquella ciudad el Cardenal Legado. La Junta 
italiana de la misma ha proclamado la dictadura del 
Rey.

El cuartel general de los aliados se halla en Vi- 
merca te,»

París 1 ti á las doce y veinte minutos de la mañana.—-Vie- 
na 1 L—El Emperador ha tomado el mando del ejército. 
Este se relira sin ser molestado. Placencia y Pizzighetone 
han sido evacuadas por los austríacos trasportando la 
artillería á Mantua.

Turin 13 álas once de la noche.—«Los austríacos han 
evacuado á Pizzighetone, Brescia, Cremona y la línea del 
Oglio, ocupando á Montechiaro.

Los aliados han pasado el Adda. Lodi y Bergamo se 
han pronunciado.»=EI Subsecretario, Juan T. Comvn.

Despachos telegráficos de la Gaceta  de Mad r id . — Tu
rin 13.—Las tropas aliadas, invitadas por la Municipali
dad , entraron en Placencia después de evacuada por los 
austríacos.

Milán 13.—Una parte del ejército francés pasó el Ad
da sin obstáculos. La retirada de los austríacos parece 
bastante precipitada.

Viena 13.—Metternich murió anteayer. La Duquesa 
de Parma llegó á Verona. Las tropas parmesanas han 
ido espontáneamente á Módena con el consentimiento 
del Gran Duque.

Bruselas 13.— La Duquesa de Bravante dió ayer á 
luz un Príncipe

Londres 13.—Dice el Times que la Reina había encar
gado á Lord Granville la formación de un Ministerio libe
ral, pero parece que, considerándose asimismo como un 
obstáculo á la unión de Palmerston v Russell, había re* 
signado su encargo. Entónces ha llamado la Reina á Pal
merston, quien ha conferenciado largamente con Russell.

Lord Derby ha obtenido la Jarretiere ; Malmesbury y 
Paskington la gran cruz del Baño.

La flota francesa del Adriático había recibido gran
des refuerzos para intentar un desembarco de tropas en
tre Trieste y Venecia.

Parece que en Méjico intentaban llamar á San- 
tana, y que Miramon había expedido un decreto devol

viéndole títulos y honores é invitándole á volver á la 
Presidencia.

Continuaban las luchas intestinas en las Repúblicas 
de la América del Sur.

Paris 13.—Los Generales austríacos heridos en Ma
genta fueron Reischach, Bauer, Weigel, Lebzeltern, Ga- 
blentz et Burdin.

Los austríacos han evacuado los Estados Pontificios.
El Barón Brenier sale mañana para Nápoles.
En Parma llaman á las tropas francesas.
Los periódicos de la tarde vienen llenos de alocucio

nes y proclamas del Emperador de Austria, del Rey Víc
tor Manuel, de la Municipalidad de Milán y del General 
UUoa.

Publicamos en un despacho telegráfico, expedido 
en Paris el 11 é inserto en la Gaceta del dia 12, la 
proclama dirigida por el Emperador de los franceses 
al pueblo italiano. En los periódicos del vecino Im
perio correspondientes á aquella fecha7 leemos la or
den del dia que S. M. Imperial ha expedido al ejérci
to de Italia , y que está concebida en estos términos:

«Soldados: Confiando hace un mes en los esfuer
zos de la diplomacia, creia poder conservar la paz, 
cuando de repente la invasión del Piamonte por las 
tropas austríacas nos obligó á empuñar las armas. 
Estábamos desprevenidos; hombres, caballos, mate
rial de guerra y provisiones faltaban, y si habíamos 
de auxiliar á nuestros aliados, debíamos atravesar 
apresuradamente los Alpes en pequeñas fracciones 
para hacer frente á un enemigo temible y preparado 
de antemano.

El peligro era grande; la energía de la nación y 
vuestro valor han obviado las dificultades. Francia 
ha renovado sus antiguas virtudes y unida en un 
mismo fin y en sentimientos, ha mostrado el poderío 
de sus recursos y la fuerza de su patriotismo. Hace 
10 dias que han empezado las operaciones, y ya el 
territorio piamontes se ve libre de invasores.

El ejército aliado ha sostenido cuatro combates 
felices y ganado una victoria decisiva que ha 
abierto las puertas de la capital de Lombardía; ha
béis dejado fuera de combate más de 35.000 aus
tríacos, cogido 17 cañones, 2 banderas y 8.000 pri
sioneros. Sin embargo, no ha terminado nuestra em
presa ; tendremos todavía luchas que sostener y obs
táculos que superar.

Cuento con vosotros. Valor, pues, aguerridos sol
dados del ejército de Italia! Desde el cielo vuestros 
padres os contemplan con orgullo.=Napoleon.=Dado 
en el cuartel general de Milán á 8 de Junio de 1859.»

Ademas de la anterior alocución, se fijó el dia 11 
en la Bolsa de Paris el siguiente despacho dirigido 
por el Mayor general al Ministro de la Guerra.

«Milán 9 de Junio.—Después de la victoria de Ma
genta, los austríacos han evacuado apresuradamente 
á Milán, dejando en la ciudadela 41 cañones de bron
ce, municiones y víveres en gran cantidad, y se han 
dirigido en plena retirada hácia Lodi v Pavía.

El dia 8 dió orden el Emperador al Mariscal Ba- 
raguay-d’Hilliers para ocupar la posición de Melig- 
nano (Marignan), desde cuyo punto amenazábamos 
las dos líneas de retirada del enemigo; pero habien
do comprendido este la importancia de Melignano 
para defender su retirada, se habia aprovechado de 
los restos de fortificación que conserva este pueblo, y 
en él se habían atrincherado sólidamente.

Habiendo llegado á las cuatro el Mariscal Bara- 
guay-dTIilliers á las inmediaciones del referido pun
to, mandó atacarlo inmediamente á las divisiones Ba- 
zaine y Ladmirault, al paso que la de Forey debia 
flanquear la posición. Este combate duró tres horas.

El enemigo opuso la más enérgica resistencia á 
los esfuerzos de nuestros soldados; pero arrojado á la 
bayoneta de trinchera en trinchera y de casa en ca
sa , se retiró á las siete, dejando el campo cubierto 
de cadáveres y abandonado en nuestro poder un ca
ñón y 1.000 prisioneros.

Tan brillante triunfo por nuestra parte no podio 
ménos de ser costosamente alcanzado: 50 Oficiales y 
800 soldados poco más ó ménos quedaron fuera de 
combate.

Sabemos en este momento que los austríacos han 
evacuado á Pavía y Lodi, y repasado el Adda, des
truyendo los puentes.»

Ln despacho telegráfico de Berlín del 10 publica 
un boletín oficial de Verona con la misma fecha, con
cebido en estos términos:

«El General Urban sostuvo el dia 8 un combate 
sangriento cerca de Canónica , y el octavo cuerpo de 
ejército sostuvo otro en Melignano.

El enemigo, con fuerzas muy superiores, parece 
que avanzó desde Milán, y por consiguiente el ejér
cito ha pasado á la orilla izquierda del Adda , apro
ximándose á sus refuerzos en buen órden sin el me
nor desaliento , y deseando una batalla decisiva. »

Al Diario aleman de Francfort escriben de Ber
lín con fecha 6 del corriente:

«El Barón de BcrnstorfF, nuestro Embajador en 
Lóndres, ha sido llamado por el telégrafo. Dícese en 
los círculos mejor informados que se trata de inten
tar, de acuerdo con el Gabinete inglés el resta
blecimiento de la paz en Italia, y para el caso de 
que las negociaciones fracasen, de entenderse con 
aquel Gobierno en lo referente á los límites más allá 
de los cuales se considerará amenazado el equilibrio 
europeo, y de la intervención que se necesitará, en 
este caso para conjurar los peligros que podrán re
sultar con tal motivo. Añádese ademas que las con
ferencias preliminares, que con este objeto se han ve
rificado, han producido resultados satisfactorios.»

El Journal des Dehats publica los siguientes docu
mentos relativos á la cuestión italiana;

«Segunda protesta del Gran Duque Leopoldo de 
Toscana. =  Viena 21 de Mayo. =  En mi declaración 
fechada en Ferrara el 1.° de Mayo, protesté con
tra la violencia de la revolución que me habia obli
gado á abandonar mis Estados: al mismo tiempo 
declaré nulos y sin ningún valor todos los actos rea
lizados desde el 27 de Abril. Muy lejos estaba entón
ces de snponer que un Soberano con quien me unen 
lazos de parentesco, sería capaz, en contra de los 
tratados existentes y del derecho de gentes, de apo
derarse, sin provocación alguna por mi parte, del po
der supremo de mis Estados, declarándose protector 
de la Toscana y nombrando un Comisario Real para 
gobernar el Gran Ducado. Me veo, por consiguiente, 
constituido en la obligación de protestar solemnemen
te contra este acto arbitrario, y protesto solemnemen
te contra esta usurpación y contra todos los actos de 
cualquier naturaleza que sean, y cualquiera que sea 
el poder arbitrario de que emanen, que se realicen 
con menoscabo de mis derechos de Soberanía.»

Nota del Conde de Cavour, Presidente del Conse
jo de Ministros, al Conde de Forni, Ministro en 
Módena:

«El que suscribe, Presidente del Consejo, Ministro 
de Negocios extranjeros de S. M. el Rey de Cerdeña, 
tiene el honor de acusar á S. E. el Conde de Forni, 
Ministro de Negocios extranjeros de S. A. Imperial el 
Duquede Módena, recibo del despacho que le dirigió

con fecha 2 del corriente, y cree de su deber dar la 
contestación siguiente:

»E1 Piamonte, atacado por un formidable ejército 
austríaco, combate con todas las fuerzas de la nación 
en defensa de la integridad de su territorio.

«El Ducado de Módena se ha ligado al Austria en 
virtud de un tratado que deja á esta Potencia en 
plena libertad de ocupar su territorio, sus posiciones 
y fortalezas, según tenga por conveniente, así para la 
defensiva como para la ofensiva.

»En lugar de romper un tratado que, no solo está 
en oposición con los tratados generales, sino *que 
constituye ademas un peligro grave é inminente para 
los Estados del Rey de Cerdeña, que se encuentran 
por este medio rodeados de fuerzas enemigas, el Go
bierno de éste ha tenido á bien, á pesar de la pública 
y solemne protesta del Gobierno Real, mantener este 
tratado en toda su integridad, pretendiendo por otra 
parte, en una comunicación diplomática reciente, que 
estaba en un todo conforme con los derechos supre
mos de todo Estado independiente.

»Empero el Gobierno de éste no se ha limitado ú 
persistir en esta apreciación; ha permitido en estos 
dias la ocupación de su territorio por las tropas aus
tríacas, facilitándoles por este medio la preparación 
y ejecución de las operaciones que crean favorables 
en contra del Piamonte.

»Por estas causas, cuya justicia y fundamento 
apreciará todo Juez imparcial, el que suscribe tiene 
el honor de declarar á S. E. el Conde Forni, en 
nombre de S. M. el Rey de Cerdeña, que el Gobierno 
del Rey se conceptúa en estado de guerra con el de 
S. A. Imperial el Duque de Módena.

»E1 que suseribe tiene el honor de hacer presente 
á S. E. el Conde Forni su distinguida considera
ción. = C . Cavour.»

Nota del Conde Forni, fecha 13 de Mayo, al Conde 
de Cavour:

«El que suscribe, Ministro de Negocios extranjeros 
de S. A. Imperial el Duque de Módena, tuvo el honor 
de recibir en la tarde de ayer la nota que S. E. el 
Conde de Cavour, Presidente del Consejo y Ministro 
de Negocios extranjeros de S. M. el Rey de Cerdeña, 
le dirigió desde Turin, con fecha 7, y ha creído de su 
deber ponerla en conocimiento de su Soberano.

»Si los anteriores sucesos, y sobre todo la decla
ración retrospectiva que tiene por objeto la nota su
sodicha, 110 probara claramente que el Gobierno de 
S. M. tiene la firme resolución de romper nueva
mente las hostilidades con el Duque de Módena, 110 
le sería difícil á éste último Gobierno refutar las con
sideraciones alegadas por el primero.

»Un tratado que no fuese efectivamente sino de
fensivo, ya sea contra los ataques exteriores, ya con
tra fas sublevaciones interiores, no sería suficieute 
pretexto para que los Estados limítrofes tomasen la 
ofensiva, y mucho ménos sin hacer alguna, declara
ción formal prévia; y las usurpaciones súbitas hechas 
anteriormente, así como las actuales, preparadas de 
antemano, bastarían para justificar al Gobierno de 
éste por no haber seguido la primera proposición con
fidencial, en virtud de la cual se le obligaba á rom
per el referido tratado, que será en la actualidad, 
como en 1848, su mayor protección.

»Pero desgraciadamente en estos momentos toda 
refutación sería inútil.

»E1 que suscribe, en cumplimiento de las órdenes 
que ha recibido de su Soberano, se ve obligado á pro
testar solemnemente , en nombre de S. A. Impe
rial, que no ha dado jam as á S. M. el Rey de Cerdeña 
justo motivo para tomar con deliberado propósito 
(d*ánimo delibéralo) las armas contra él; que rechaza 
toda responsabilidad con las fatales consecuencias que 
puedan resultar, y confia fa justicia de su causa á su 
buen derecho y á las Potencias amigas que firmaron 
los tratados de 1815.

»Ei que suscribe siente verse precisado á termi
nar de este modo la correspondencia seguida hasta 
hoy con el Ministro sardo de Negocios extranjeros, y 
no le resta sino rogarle que dé las órdenes conve
nientes para que el Ministro de S. M., acreditado cer
ca de nuestra corte, se*abstenga de volver á nuestros 
Estados, en atención á que después del desagradable 
contenido de la nota á que tengo el honor de res
ponder, dicho Ministro no podría ser recibido aquí con 
esta cualidad, y concluye manifestando á S. E. el 
Conde de Cavour la seguridad de su distinguida con
sideración.

INTERIOR
CÓRDOBA 12 de Junio.—Brillantísima estuvo aver la 

provechosa solemnidad literaria de los juegos florales. 
Desde ánles de la hora designada empezó á ocupar ei 
teatro una numerosa y elegante concurrencia, que daba 
á nuestro coliseo un agradable aspecto.

El Excmo. Sr. Marques de Cabriñana leyó un brillan
tísimo discurso alusivo al objeto, y que la premura con 
que escribimos estas líneas no nos permite analizar co
mo deseáramos.

El escenario cubierto de flores y lleno de estatuas y 
guirnaldas, hacia destacar entre el verde follaje de la 
nueva y bien combinada decoración , los tres grupos 
que formaban el Tribunal de Damas, el jurado y los poe
tas premiados: eran estos por el asunto religioso el se
ñor Barón de Fuente de Quinto, y con el accésit D. Ma
nuel Fernandez Ruano ; por el asunto histórico el señor 
Marques de Cabriñana', y con el accésit D. Pedro E n ri- 
quez, y por el asunto dehostumbres D. Luis Maraver y 
con el accésit D. Antonio Alcalde Valladares.

La escogida concurrencia aplaudió todas las compo
siciones premiadas terminada que fué su lectura, y du
rante ella en muchas ocasiones con entusiasmo. El re
cuerdo de este acto imponente, grav%y consolador, no 
se apartará en mucho tiempo de la memoria de los que 
á él han asistido.

La ciudad de Córdoba, reinstalando estos certámenes, 
ha sido consecuente con su historia, en la que se descu
bre el origen en España de estas nobles lides; Córdoba, 
al premiar á los poetas, ha recordado que ha sido en to
das épocas cuna de esclarecidos ingenio?*y la Municipa
lidad al secundar el pensamiento iniciado y promovido 
por la sociedad literaria de casa del Sr. Barón de Fuente 
de Quinto, se ha hecho fiel intérprete del espíritu ele
vado de los hijos de este país privilegiado. Reciban todos 
cuantos han tomado parte en este solemne certamen, y 
reciban los poetas que han obtenido el triunfo, la sin
cera enhorabuena que como modesto tributo les diri
gimos.

Hé aquí el programa de la solemnidad que dejamos 
reseñada.

Este certamen literario , recuerdo de las lides poéticas 
que tuvieron su cuna en los caballerescos tiempos de la 
edad media, que hicieron célebre el nombre de Clemen
cia Isaura , pues hasta sus bienes los consagró á ese 
objeto: lides que se sostuvieron en Barcelona y Zaragoza 
por los vates de los siglos XIV y X V , y que debieron su 
establecimiento á la influencia de la Reina Doña Violan
te , que en nuestros dias se han reproducido brillante
mente en varias ciudades de España , va á celebrarse hoy 
en nuestra capital en pro del ingenio de los poetas an
daluces.

Se dará principio á las diez de la mañana del dia 11 
del mes de Junio actual.

Luego que el Excmo. Ayuntamiento ocupe el local que 
le está destinado, la música municipal tocará una caba- 
tina coreada , compuesta expresamente para el objeto por 
el Director de la misma.

Las señoras que componen el Tribunal de Damas, 
acompañadas por los Sres. Jueces y el soci^ Director del 
ceremonial, irán á sentarse en el sitio preferente que 
les corresponde; á su derecha estarán los asientos del 
Jurado. A la izquierda los que ocuparán después los poe
tas premiados; entre ellos tendrá su asiento el referido 
Director del ceremonial.

La Sra. Presidenta declarará abierto el certám en, y el 
Sr. Presidente del Jurado, obtenida la vénia de aquella, 
pronunciará el discurso de apertura.

Dicha señora entregará al Sr. Secretario la lista de los 
lemas de las composiciones que han obtenido los tres pri
meros premios y el mismo señor los publicará.

La Presidenta procederá después á la apertura de los 
pliegos en cuyas cubiertas se lean iguales lemas á los de 
las composiciones , pasándolos al Secretario , que publi
cará las firmas contenidas en ellos.

Los autores, recibidos en 1a escalinata por el Director 
del ceremonial, subirán á ocupar ei asiento destinado al 
efecto, y se procederá á la lectura de las composiciones, 
por ellos mismos ó por las personas que designen en el 
acto, siguiendo el órden establecido en el reglamento pa
ra los tres asuntos del certámen.

En los mismos términos se procederá "después á la 
publicación de lemas, apertura de pliegos y manifesta
ción de firmas, recibimiento de autores y lectura de las 
composiciones qúe hayan obtenido accésit.

Concluida la lectura de las composiciones, el Secreta
rio la hará del oficio en que el Excmo. Ayuntamiento se 
sirve remitir á la Sra. Presidenta del Tribunal de Damas 
los premios que regala ia Corporación municipal para 
los poetas que obtengan el triunfo. En seguida los que 
hayan obtenido premios y accésit serán conducidos por 
su órden por los señores del Jurado y Director del cere
monial ante la mesa del Tribunal de Damas para que re
ciban de estas el que á cada uno es respectivo.

Cada uno de ellos, como homenaje de galantería, lle
vará un ramo de flores naturales, que estarán prepara
dos en la mesa de los poetas, para cambiarlo con las Da
mas de cuya mano reciban el premio.

En los intermedios de la lectura de una á otra com
posición se tocarán diferentes piezas de música.

El Presidente del Jurado dirigirá á la concurrencia al
gunas palabras para cerrar el certámen, y la Sra. Presi
denta declarará terminado el acto.

La música seguirá tocando miéntras se despeja ei 
salón.

Córdoba 7 de Junio de 1859.=La Presidenta del Tri
bunal de Damas, la Baronesa de Fuente de Quinto.=El 
Vocal Secretario del Jurado, Rafael García'Lo vera. (Dia
rio.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos  del  día .—Santos Vito, Modesto y  C r esc e n c ia ,  
mártires.

Cuarenta horas en la iglesia de San Antonio de los 
Portugueses, donde se celebra á su titular con Misa ma
yor á las diez y panegírico, que dirá D. Gregorio Mon
tes , y por la tarde solemnes completas y reserva.

Sigue la novena de la Santísima Trinidad en el Car
men, predicando por la mañana D. Pedro Regalado Ruiz, 
y por la tarde D. Bernabé Meneses.

También continúa la novena dé San Antonio de Pá- 
dua en San Cayetano, y será orador por la tarde D. Mi
guel de la Torre.

Principia novena al mismo Santo en Nuestra Señora 
de Gracia, siendo orador en los ejercicios de la tarde 
D. Castor Compañía^

En San Sebastian estará Su Divina Magestad expues
to por mañana y tarde.

En las monjas del Caballero de Gracia se tributará 
el culto que todos los dias 15 de mes á la Virgen del Ol
vido.

Y en los Italianos, oratorio de Cañizares y San Igna
cio, continuarán los obsequios al Sagrado Corazón de 
Jesús, y predicará en esta última D. Cárlos Diaz Gui
jarro.

Se reza de la infraoctava de Pentecostés con rito se - 
midoble y color encarnado, haciéndose conmemoración 
de San Vito y compañeros mártires.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora del Trán
sito, en San Cayetano, la del mismo título en el ¿ár
men calzado, ó de la Asunción en San Justo.

ANUNCIOS.

MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA CRI- 
mea.—Esta obra se expende al público al precio que re
sulta de los gastos hechos para la publicación con obje
to de que puedan adquirirla todos los militares del ejér
cito español, y que se consiga así uno de los fines que 
se propuso el ilustrado Gobierno al honrar á los Oficiales 
comisionados con tan delicado encargo. Los precios de 
los ejemplares varían , según las condiciones, del modo 
siguiente:

Ejemplar fino con atlas de los dos to- *
mos 1.° y 2.°................. . .......................  62 rs.

Idem ordinario con id ..............  ............. 57
Idem fino con atlas del tomo 2.° sola

mente , acompañando al primero sus
dos láminas correspondientes    60

Idem ordinario id. id............................ . 55
Se halla de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional. —7

COMPAÑIA‘DEL FERRO-CARRIL DE TtJDELA A 
Bilbao.—'Acordada la construcción de los trozos segun
do, tercero y cuarto, que miden juntos 91 kilómetros pró
ximamente, y no solo completan la sección de Bilbao á 
Miranda de Ebro, sino que inician la de este último pun
to á Tudela, yendo á terminar á la margen derecha de 
dicho rio, ha determinado el Consejo de Administración 
se exija á los suscritores el tercer dividendo pasivo de 15 
por 100, entregando el 8 por 100 para el 31 de Julio 
próxim o, y el 7 por 100 restante para el 30 de Setiem
bre siguiente, en el Banco de esta villa de Bilbao, p u -  
diendo, si les acomoda, los suscritores de Madrid va
lerse de los Sres. Uhagon hermanos y compañía , ban
queros de la co rte , y  los de Rioja, de D. Diego Fernan
dez , del comercio de Logroño.

La exactitud en ei pago es indispensable para aten
der á las obligaciones que contrae la Empresa con di
chas obras..Según el art. 16 de los Estatutos, el accio
nista que no entregue su cuota para el dia señalado, su
frirá el recargo de 1 por 100 sin perjuicio de los proce
dimientos que determinan para realizar la exacción.

Bilbao 9 de Junio de 1859.=»El Director Gerente, Ci
priano Segundo Montesino. 2510

FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. — POR 
acuerdo del Consejo de Administración se hace saber á 
cuantos deseen interesarse en la ejecución de las obras 
de esta línea , que los planos, pliegos de condiciones ¡y 
demas referente á los trozos segundo, tercero y cuarto de 
la sección segunda desde el pueblo de Arrancudiaga á 
16 kilómetros de Bilbao hasta pasado el rio Ebro á las 
inmediaciones de Miranda de Ebro,con una longitud to 
tal de 91 kilómetros próximamente, estarán á disposi
ción de los que quieran consultarlos, desde el dia 20 del 
corriente en las oficinas de la Compañía concesionaria, 
calle de Bidebarrieta, núm. 20 de esta villa de Bilbao, 
donde se facilitarán desde dicha fecha á los interesados 
cuantas noticias puedan convenirles.

Se admiten hasta las doce del medio dia del 4.° de 
Agosto próximo proposiciones para cada uno de los tro
zos y para todos juntos, y se presentarán en pliegos 
cerrados conforme al modelo que estará de manifiesto, 
quedando el Consejo en libertad de aceptar la proposi
ción que crea más ventajosa, ó  ninguna si así le convi
niese.

Han de tener presente los que hagan propuestas, que 
se les exigen fianzas para el cumplimiento del contrato, 
y que han de poder probar, á satisfacción del Consejo, 
que poseen ó tendrán, para dar principio á los trabajos 
en el plazo señalado, la cantidad de herramientas, má
quinas, útiles y demas material de ejecución necesaria 
para dar terminadas las obras en los plazos que se fijan.

Bilbao 9 de Junio de 1859. --El Director gerente , Ci
priano Segundo Montesino. 2511

ESPECTÁCULOS

T eatro  del Circo.— A las ocho y inedia de la no
che.—Sinfonía.— El ramillete y la carta, comedia en dos 
actos.—Sinfonía del Caballo de bronce.— Un ente singular, 
aplaudida comedia en un acto: en ambas funciones to
mará parte la primera actriz Doña Matilde Diez.— Herir 
por los mismos filos , sainete.

N ota . Mañana tendrá lugar la comedia titulada Gar
cía del Castañar, y el sábado la titulada El cuarto de hora, 
cuyos principales papeles están á cargo de los primeros 
actores Doña Matilde Diez, D. Julián Romea y D, Joaquín 
Arjona.

T eatro  de la Za r z u e l a . —A las ocho y media de la 
noche.—A beneficio de los profesores de la orquesta.— 
/Quien manda, manda! zarzuela en dos actos.-—Sinfonía 
sobre motivos de las zarzuelas más populares.—El niño, 
entremes lírico, nuevo. — El último mono, pasillo filosó- 
fico-práctico.

C ir co  d e  P r ic e  ícalle de Recoletos).—A las ocho y  me
dia de la noche.—Grandes y nuevos ejercicios ecuestre- 
gimnásticos.


